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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo tuvo como propósito elaborar un Programa de Gestión de Prevención 

de Riesgos Ocupacionales para un Centro Escolar ubicado en San Salvador Sur. El 

problema identificado se relaciona con la existencia de condiciones laborales con riesgos 

físicos, ergonómicos, biológicos y psicosociales que podían derivar en accidentes o 

enfermedades ocupacionales, y con la ausencia de un instrumento actualizado que 

orientara la gestión preventiva del centro. 

 

El objetivo principal consistió en diseñar un programa técnico y estructurado que 

orientara las acciones de prevención, control y capacitación para el personal docente, 

administrativo y de servicio. La metodología aplicada incluyó visitas de observación en 

campo, aplicación de listas de verificación, entrevistas, clasificación e identificación de 

riesgos, análisis de cumplimiento normativo, y elaboración de medidas de control y 

programas complementarios. 

 

Como resultado, se obtuvo un documento de gestión que integró la identificación y 

evaluación de riesgos, protocolos de seguridad y señalización, programas de 

capacitación, lineamientos de salud ocupacional, plan de acción con medidas 

preventivas y de control, orientaciones para emergencias y mecanismos de seguimiento. 

 

Se concluyó que el centro escolar presentaba riesgos ocupacionales mayormente 

controlables mediante acciones de capacitación, organización y señalización, y que la 

implementación de un programa formal favoreció la mejora de las condiciones laborales 

y el fortalecimiento de la cultura preventiva. 

 

Se recomienda implementar el programa de manera continua, capacitar al personal, 

asignar responsabilidades, realizar seguimiento y actualización periódica, y fomentar 

una gestión preventiva permanente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 



 

1.0 INTRODUCCIÓN 

 

 

La elaboración del Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales para 

un Centro Escolar en San Salvador Sur surgió con el propósito de aplicar de manera 

práctica los conocimientos y competencias adquiridos en el diplomado de Gestión de 

Riesgos Laborales para la identificación, evaluación y control de los peligros existentes 

en el entorno escolar, orientado a la prevención de accidentes y enfermedades 

ocupacionales, así como a la promoción de condiciones de trabajo seguras para docentes, 

personal administrativo y de servicio, beneficiando de forma indirecta a la comunidad 

estudiantil. 

 

El trabajo fue desarrollado con el fin de fortalecer la seguridad y salud laboral en el 

centro escolar, mediante el diseño integral del programa institucional de prevención de 

riesgos. Su aplicación se llevó a cabo en un centro escolar con una planta aproximada 

de veintitrés trabajadores y una población estudiantil de trescientos noventa y siete 

alumnos, ubicado en San Salvador Sur. 

 

La metodología comprendió un diagnóstico inicial de riesgos, el uso de listas de 

verificación, observación directa en campo y entrevistas con el personal, lo cual permitió 

identificar los peligros presentes y analizar las condiciones existentes. 

 

El trabajo se desarrolló durante el periodo comprendido entre los meses previstos para 

la realización del diplomado y la elaboración del proyecto de aplicación. Como producto 

final se obtuvo un programa estructurado, claro y de utilidad práctica, que integra 

acciones preventivas, mecanismos de seguimiento y orientaciones para responder ante 

emergencias, promoviendo la participación activa del personal y el cumplimiento de sus 

responsabilidades en materia de prevención. 

 

El alcance esperado del programa fue beneficiar al total del personal del centro escolar 

e impactar de forma indirecta a la totalidad del alumnado, fomentando una cultura de 

prevención y seguridad que contribuya al fortalecimiento del bienestar y al desarrollo de 

un entorno educativo seguro y saludable. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 
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2.0 OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General 

Diseñar un Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales para un Centro 

Escolar en San Salvador Sur. 

 

2.2 Objetivos específicos 

2.2.1  Establecer el formato para realizar evaluaciones periódicas del programa de 

prevención garantizando su eficacia y adecuación a las necesidades de Centro Escolar. 

2.2.2 Identificar y evaluar los riesgos ocupacionales y escolares, recomendando medidas 

preventivas que prioricen la protección de la salud de los docentes, personal 

administrativo, personal de apoyo y estudiantes, con especial atención a mujeres 

embarazadas, en período de postparto y lactancia. 

2.2.3 Establecer un mecanismo para mantener actualizado el registro de accidentes 

escolares, enfermedades laborales y sucesos peligrosos, que facilite la investigación 

de sus causas y la implementación de medidas correctivas y preventivas. 

2.2.4 Diseñar e implementar un plan de emergencia y evacuación escolar, que incluya 

simulacros periódicos y protocolos ante diferentes emergencias. 

2.2.5 Capacitar de forma teórica y práctica a docentes, personal y estudiantes en prevención 

de riesgos, primeros auxilios y medidas de seguridad escolar. 

2.2.6 Establecer un programa de vigilancia de la salud, mediante exámenes médicos 

periódicos al personal y atención inmediata de primeros auxilios en caso de 

accidentes. 

2.2.7 Promover programas de salud integral, incluyendo la prevención del consumo de 

alcohol y drogas, educación sexual integral, prevención de ITS y VIH, salud mental y 

reproductiva. 

2.2.8 Planificar actividades del Comité de Seguridad y Salud del Centro Escolar, asegurando 

la participación equitativa de docentes y demás personal. 

2.2.9 Impulsar la difusión y promoción de la cultura preventiva dentro de la escuela, 

mediante señalización visible, campañas educativas y actividades lúdicas. 

2.2.10 Prevenir riesgos psicosociales en el entorno escolar, desarrollando programas de 

sensibilización y prevención contra la violencia, el acoso escolar y sexual, 

garantizando un ambiente seguro y respetuoso. 
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3.0 MARCO TEÓRICO 

 

3.1 Antecedentes y generalidades de la seguridad ocupacional. 

La seguridad y salud ocupacional constituye hoy en día un pilar fundamental dentro de las 

políticas de protección social, dado que su propósito central es prevenir los accidentes de trabajo 

y las enfermedades profesionales que puedan poner en riesgo la vida, la salud y el bienestar de 

los trabajadores1. Este campo, que en sus inicios se enfocó únicamente en la reducción de 

accidentes visibles y de gran magnitud, ha evolucionado hacia un enfoque más amplio y 

preventivo, que integra también factores de carácter ergonómico, psicosocial y ambiental2. 

 

Objetivos de la seguridad ocupacional 

Los principales objetivos de la seguridad y salud ocupacional, de acuerdo con la literatura 

especializada y la normativa salvadoreña, son los siguientes: 

- Proteger la vida y la salud de los trabajadores, evitando que los riesgos propios de su 

labor generen daños inmediatos o a largo plazo. 

- Prevenir accidentes y enfermedades profesionales mediante el control de condiciones 

inseguras y la reducción de la exposición a agentes nocivos. 

- Promover un ambiente laboral seguro y saludable, que contribuya al bienestar físico, 

mental y social de los empleados. 

- Cumplir con las disposiciones legales vigentes, garantizando que las empresas no solo 

se ajusten a la normativa, sino que también fomenten una cultura de prevención. 

- Incrementar la productividad y competitividad empresarial, al disminuir los costos 

derivados de incapacidades, ausentismo y litigios laborales2. 

 

Principios básicos de la seguridad ocupacional 

La seguridad en el trabajo se fundamenta en principios que orientan su aplicación práctica en 

todas las organizaciones: 

- Prevención: Anticiparse a los riesgos antes de que ocurran accidentes. 

 

 

- Participación: Involucrar tanto a empleadores como a trabajadores en la identificación 

y control de riesgos. 

- Mejora continua: Revisar y actualizar de manera constante los programas de prevención. 

- Integralidad: Considerar no sólo los riesgos físicos, sino también los psicosociales, 

ergonómicos y ambientales. 
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- Responsabilidad compartida: Reconocer que la seguridad ocupacional es una obligación 

tanto del empleador (por proveer condiciones seguras) como del trabajador (por cumplir 

normas y procedimientos)3. 

 

3.2 Higiene ocupacional. 

La higiene ocupacional constituye uno de los pilares fundamentales de la seguridad y salud en 

el trabajo, ya que se centra en la identificación, evaluación y control de los agentes ambientales 

que pueden afectar la salud de los trabajadores3. Su importancia radica en la capacidad de 

anticiparse a la aparición de enfermedades profesionales mediante la aplicación de medidas 

preventivas basadas en el control de los factores de riesgo presentes en los lugares de trabajo. 

 

Objetivos de la higiene ocupacional 

Los objetivos de la higiene ocupacional se orientan hacia la prevención de enfermedades 

laborales y la mejora de la calidad de vida en el trabajo. Entre los más relevantes se encuentran: 

- Proteger la salud de los trabajadores, evitando la exposición a agentes nocivos. 

- Prevenir enfermedades ocupacionales, reduciendo la incidencia de patologías 

relacionadas con factores ambientales. 

- Promover condiciones laborales seguras, adaptadas a la normativa vigente. 

- Aumentar la productividad laboral, al reducir el ausentismo y mejorar el bienestar 

general. 

- Contribuir a la cultura de prevención, integrando la higiene ocupacional en la gestión 

organizacional4. 

Factores de riesgo en higiene ocupacional 

La higiene ocupacional estudia diversos tipos de agentes que representan riesgos para la salud. 

Estos se clasifican en: 

Riesgos físicos: Son aquellos derivados de la exposición a agentes físicos en el ambiente 

laboral. Entre los más frecuentes se encuentran: 

Ruido: exposición prolongada a altos decibeles puede causar pérdida auditiva irreversible, 

estrés e irritabilidad. 

- Vibraciones: afectan al sistema musculoesquelético y circulatorio, especialmente en 

trabajadores que utilizan maquinaria pesada o herramientas manuales. 

- Iluminación inadecuada: genera fatiga visual, cefaleas y disminuye la productividad. 

- Temperaturas extremas: el calor excesivo puede provocar golpes de calor y 

deshidratación; el frío, hipotermia y problemas circulatorios. 
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- Radiaciones ionizantes y no ionizantes: presentes en áreas médicas, industriales y 

tecnológicas; incrementan el riesgo de cáncer y lesiones en la piel5. 

 

Riesgos químicos: Se originan en la exposición a sustancias químicas peligrosas que pueden 

estar presentes en forma de polvos, vapores, gases, humos o líquidos. Entre los principales 

riesgos se incluyen: 

- Inhalación de vapores tóxicos (como solventes, pesticidas o gases industriales). 

- Exposición a polvos respirables (sílice, asbesto, polvo de madera), causantes de 

enfermedades pulmonares crónicas. 

- Contactos dérmicos con sustancias corrosivas o irritantes que producen dermatitis y 

quemaduras químicas. 

- Acumulación de tóxicos en el organismo con efectos crónicos (intoxicaciones, cáncer 

ocupacional, daño hepático o renal)5. 

 

Riesgos biológicos: Se refieren a la exposición a agentes vivos o derivados de organismos vivos 

que pueden causar enfermedades infecciosas. 

Están presentes principalmente en actividades sanitarias, agrícolas y de manejo de desechos. 

Entre los más comunes se encuentran: 

- Virus: hepatitis, VIH, influenza. 

- Bacterias: tuberculosis, salmonelosis, leptospirosis. 

- Hongos: causantes de micosis respiratorias o dérmicas. 

- Parásitos: relacionados con labores agrícolas y contacto con agua contaminada5. 

 

Riesgos ergonómicos: Son aquellos relacionados con la interacción entre el trabajador, las 

herramientas, el mobiliario y el entorno laboral. La ergonomía busca adaptar el puesto de 

trabajo a las capacidades y limitaciones físicas y cognitivas de la persona, con el fin de prevenir 

lesiones, mejorar el bienestar y optimizar el rendimiento laboral. Cuando estas condiciones no 

se encuentran equilibradas, pueden producirse molestias, fatiga y, a largo plazo, trastornos 

musculoesqueléticos. Estos riesgos no siempre se presentan de forma inmediata; a menudo se 

acumulan silenciosamente a lo largo del tiempo. Por ello, se consideran una causa frecuente de 

enfermedades laborales crónicas, especialmente trastornos musculoesqueléticos que afectan 

tendones, músculos, articulaciones y columna vertebral. Entre los factores más comunes que 

generan riesgos ergonómicos se encuentran: 
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- Movimientos repetitivos: Consisten en la ejecución continua de una misma acción o 

secuencia de acciones durante periodos prolongados, generalmente a un ritmo alto y sin 

pausas suficientes. Este tipo de movimientos genera tensión acumulada en músculos, 

tendones y articulaciones, provocando inflamación y desgaste de los tejidos. 

Actividades como teclear, embalar productos o usar herramientas manuales de forma 

constante pueden desencadenar lesiones como tendinitis o síndrome del túnel carpiano. 

- Posturas forzadas: Se presentan cuando el trabajador mantiene posiciones corporales 

que se alejan de la postura natural del cuerpo, ya sea por espacios reducidos, mobiliario 

inadecuado o tareas que obligan a inclinarse, girar o estirarse de forma excesiva. 

- Si estas posturas se sostienen por tiempos prolongados, pueden generar dolor, 

contracturas musculares y afectaciones en la columna vertebral. 

- Sobreesfuerzos físicos: Ocurren cuando se realiza un esfuerzo mayor al que el cuerpo 

puede soportar de manera segura, especialmente durante la manipulación manual de 

cargas pesadas o de manera inadecuada. Levantar, empujar, tirar o transportar objetos 

sin técnicas adecuadas provoca daño en músculos, ligamentos y discos intervertebrales, 

aumentando el riesgo de lumbalgias y hernias discales. 

- Diseño inadecuado de herramientas y equipos: Cuando las herramientas, máquinas o 

mobiliario no se ajustan a las características físicas del trabajador (altura, fuerza, 

alcance), se genera tensión adicional en el cuerpo para compensar dicho desajuste. Esto 

favorece la aparición de lesiones musculoesqueléticas y disminuye la eficiencia en la 

tarea5. 

 

En conjunto, los riesgos ergonómicos se manifiestan principalmente como trastornos 

musculoesqueléticos, tales como lumbalgias, tendinitis, síndrome del túnel carpiano, dolores 

cervicales y fatiga crónica, afectando tanto la salud como el desempeño laboral. 

 

Riesgos psicosociales: Este tipo de riesgos se asocia con factores organizacionales y sociales 

que afectan la salud mental y emocional de los trabajadores. Entre los más relevantes se 

encuentran: 

- Estrés laboral crónico derivado de sobrecarga de trabajo, falta de control o presión 

excesiva. 

- Acoso laboral o mobbing, que deteriora la salud psicológica y disminuye la 

productividad. 

- Turnos prolongados o nocturnos, que alteran el ciclo circadiano y afectan el descanso. 
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- Inseguridad laboral por contratos precarios o falta de estabilidad en el empleo5. 

 

Estrategias de control en higiene ocupacional 

Una vez identificados los riesgos, se aplican medidas de control siguiendo el principio de la 

jerarquía preventiva: 

- Eliminación o sustitución del riesgo: ejemplo, sustituir una sustancia química tóxica por 

otra menos peligrosa. 

- Controles de ingeniería: instalar sistemas de ventilación, aislamiento acústico o barreras 

físicas. 

- Controles administrativos: rotación de personal, reducción del tiempo de exposición, 

protocolos de seguridad. 

- Equipos de protección personal (EPP): uso de respiradores, guantes, protectores 

auditivos, gafas de seguridad, entre otros. 

- La efectividad de la higiene ocupacional depende de integrar estos controles en un 

programa de gestión de riesgos respaldado por el compromiso de la empresa y la 

participación activa de los trabajadores4. 

 

3.3 Marco Legal. 

Internacional: 

El Salvador, como miembro de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ha ratificado 

varios convenios que fortalecen su marco regulatorio en materia de seguridad y salud 

ocupacional. Algunos de los más relevantes son: 

- Convenio 155 sobre seguridad y salud de los trabajadores (1981): establece principios 

generales de política nacional sobre prevención de riesgos. 

- Convenio 161 sobre servicios de salud en el trabajo (1985): promueve la creación de 

servicios especializados para garantizar el bienestar de los trabajadores. 

- Convenio 187 sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo (2006): 

impulsa la construcción de una cultura nacional de prevención6. 

 

Nacional: 

La gestión de riesgos laborales constituye un pilar fundamental para garantizar la seguridad y 

salud de los trabajadores dentro de una empresa. Un programa estructurado en esta área permite 

identificar, evaluar y controlar los peligros presentes en el entorno laboral, reduciendo la 

probabilidad de accidentes y enfermedades ocupacionales. 
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Además de proteger la integridad física y mental del personal, contribuye al cumplimiento de 

la normativa vigente, mejora la productividad y promueve una cultura organizacional basada 

en la prevención. 

 

La Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo en El Salvador surge como 

respuesta a la alta incidencia de accidentes laborales, las demandas sociales por mejores 

condiciones de seguridad y la presión de compromisos internacionales con la OIT y tratados de 

libre comercio. Se enmarca en un proceso de modernización legal laboral, con el fin de 

garantizar la protección de la salud y seguridad de los trabajadores en todos los sectores 

productivos. Fue aprobada en 2010 y entró en vigencia en 2011, consolidando un Marco legal 

integral para la gestión de la prevención en los centros de trabajo2. 

 

El Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales (PGPRO) es el instrumento 

técnico y administrativo mediante el cual las empresas e instituciones planifican, ejecutan y 

evalúan las acciones preventivas orientadas a eliminar o reducir los riesgos laborales. En los 

centros escolares, este programa permite garantizar que el 

personal docente, administrativo y de apoyo cuente con un entorno de trabajo seguro, 

minimizando la posibilidad de accidentes o enfermedades ocupacionales7. 

 

El Artículo 8 del Reglamento de Gestión de la Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo 

establece que será responsabilidad del empleador formular y ejecutar el Programa de Gestión 

de Prevención de Riesgos Ocupacionales de acuerdo con su actividad, asignando los recursos 

necesarios y garantizando la participación efectiva de los trabajadores en su elaboración, 

implementación y evaluación. 

 

Este programa debe incluir los siguientes elementos: 

- Mecanismos de evaluación periódica del Programa de Gestión de Prevención de 

Riesgos Ocupacionales. 

- Identificación, evaluación, control y seguimiento permanente de los riesgos 

ocupacionales, determinando los puestos de trabajo que representan riesgos para la salud 

de los trabajadores y trabajadoras, actuando en su eliminación y adaptación de las 

condiciones de trabajo, debiendo hacer especial énfasis en la protección de la salud 

reproductiva, principalmente durante el embarazo, el post-parto y la lactancia. 
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- Registro actualizado de accidentes, enfermedades profesionales y sucesos peligrosos, a 

fin de investigar si éstos están vinculados con el desempeño del trabajo y tomar las 

correspondientes medidas preventivas. 

- Diseño e implementación de su propio plan de emergencia y evacuación. 

- Entrenamiento de manera teórica y práctica, en forma inductora y permanente a los 

trabajadores y trabajadoras sobre sus competencias, técnicas y riesgos específicos de su 

puesto de trabajo, así como sobre los riesgos ocupacionales generales de la empresa, 

que le puedan afectar. 

- Establecimiento del programa de exámenes médicos y atención de primeros auxilios en 

el lugar de trabajo. 

- Establecimiento de programas complementarios sobre consumo de alcohol y drogas, 

prevención de infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA, salud mental y salud 

reproductiva. 

- Planificación de las actividades y reuniones del Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional. En dicha planificación deberá tomarse en cuenta las condiciones, roles 

tradicionales de hombres y mujeres y responsabilidades familiares con el objetivo de 

garantizar la participación equitativa de trabajadores y trabajadoras en dichos comités, 

debiendo adoptar las medidas apropiadas para el logro de este fin. 

- Formulación de un programa de difusión y promoción de las actividades preventivas en 

los lugares de trabajo. Los instructivos o señales de prevención que se adopten en la 

empresa se colocarán en lugares visibles para los trabajadores y trabajadoras, y deberán 

ser comprensibles. 

- Formulación de programas preventivos, y de sensibilización sobre violencia hacia las 

mujeres, acoso sexual y demás riesgos psicosociales. 

 

Dicho programa debe ser actualizado cada año y tenerse a disposición del Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
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4.0 PRODUCTO FINAL 

 

 

El estudio propone la estructuración de un Programa de Gestión para la Prevención de Riesgos 

Ocupacionales aplicado a un centro educativo del municipio de San Salvador Sur, como una 

herramienta orientada a fortalecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. La 

propuesta surge a partir del análisis de los riesgos presentes en las actividades escolares y 

administrativas, con el objetivo de establecer medidas preventivas y correctivas acordes a la 

realidad institucional. 

El Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales se encuentra alineado con los 

lineamientos establecidos en el artículo 8 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los 

Lugares de Trabajo (Decreto N.º 254), permitiendo la implementación de acciones sistemáticas 

para la reducción de accidentes laborales y la protección de la salud del personal, en 

cumplimiento de la normativa legal vigente. 



 

 

 

 

 

 

 

Elemento 1: Formato de 

evaluación periódica del programa 

de gestión de prevención de riesgos 

ocupacionales. 
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1. Formato para la realización de evaluaciones periódicas 

 

 

La evaluación periódica del Programa de Prevención de Riesgos Ocupacionales permite 

verificar su eficacia, identificar debilidades y asegurar que las medidas preventivas 

implementadas respondan a las necesidades reales de la comunidad educativa. En este sentido, 

establecer un formato de evaluación adecuado, con los siguientes elementos, facilita el 

seguimiento sistemático del programa, promueve la mejora continua y contribuye al 

cumplimiento de la normativa de seguridad y salud ocupacional aplicable al centro escolar. 

 

- Elemento: Formato para la realización de evaluaciones periódicas del programa de 

prevención para garantizar su eficacia y adecuación a las necesidades de la comunidad 

educativa. 

- Elemento 2: Identificación y evaluación de riesgos ocupacionales y escolares. 

- Elemento 3: Registro actualizado de accidentes escolares, enfermedades laborales y 

sucesos peligrosos. 

- Elemento 4: Diseño de un plan de emergencia y evacuación escolar 

- Elemento 5: Capacitación teórica y práctica a docentes, personal y estudiantes en 

prevención de riesgos, primeros auxilios y medidas de seguridad escolar. 

- Elemento 6: Programa de vigilancia de la salud, mediante exámenes médicos periódicos al 

personal y atención inmediata de primeros auxilios en caso de accidentes. 

- Elemento 7: Programas de salud integral, incluyendo la prevención del consumo de alcohol 

y drogas, educación sexual integral, prevención de ITS y VIH, salud mental y reproductiva. 

- Elemento 8: Actividades del Comité de Seguridad y Salud del Centro Escolar. 

- Elemento 9: Difusión y promoción de la cultura preventiva. 

- Elemento 10: Programas de sensibilización y prevención contra la violencia, el acoso 

escolar y sexual. 

 

La evaluación del Programa de Prevención de Riesgos Ocupacionales se realizará de forma 

Trimestral 
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Tabla N° 1. Formato de auditoría interna sobre el del Programa de Prevención de Riesgos 

Ocupacionales en el centro escolar. 
 

 

N° 

 

Elementos del 

programa 

 

Aspecto a 

evaluar 

 

Evidencia/ 

respuesta 

Nivel de 

cumplimiento 

(alto, medio, 

bajo) 

 

Observación 

 

 

 

1 

 

 

Evaluación 

periódica del 

programa 

se cuenta con un 

formato 

establecido para 

evaluar 

periódicamente 

el Programa de 

Prevención y se 

aplica según lo 
planificado 

   

 

 

 

2 

 

 

 

Identificación 

y evaluación 

de riesgos 

El centro escolar 

realiza la 

identificación y 

evaluación de 

riesgos 

ocupacionales y 

escolares en 

todas sus áreas y 
actividades 

   

 

 

 

3 

 

Registro de 

accidentes y 

sucesos 

peligrosos 

Existe un registro 

actualizado de 

accidentes 

escolares, 

enfermedades 

laborales y 

sucesos 
peligrosos 

   

 

 

 

 

4 

 

 

 

Plan de 

emergencia y 

evacuación 

El centro escolar 

dispone de un 

plan de 

emergencia y 

evacuación 

documentado, 

difundido y 

conocido por la 

comunidad 

educativa 

   

 

 

 

5 

 

 

Capacitación 

en prevención 

y primeros 

auxilios 

Se desarrollan 

capacitaciones 

teóricas y 

prácticas en 

prevención de 

riesgos, primeros 

auxilios y 

seguridad escolar 
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Tabla N° 2. Continuación 

 

 

 

 

6 

 

 

 

Vigilancia de 

la salud 

Se ejecuta un 

programa de 

vigilancia de la 

salud que incluya 

exámenes 

médicos 

periódicos y 

atención 

inmediata de 
primeros auxilios 

   

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

Programas de 

salud integral 

Se implementan 

programas de 

salud integral 

relacionados con 

prevención del 

consumo de 

alcohol y drogas, 

educación 

sexual, ITS/VIH 
y salud mental 

   

 

 

 

8 

 

 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 

El Comité de 

Seguridad y 

Salud del Centro 

Escolar funciona 

de manera activa 

y cumple con las 

actividades 

programadas 

   

 

 

 

9 

 

 

Cultura 

preventiva 

Se realizan 

acciones 

permanentes de 

difusión y 

promoción de la 

cultura 

preventiva dentro 
del centro escolar 

   

 

 

 

10 

 

 

Prevención de 

la violencia y 

el acoso 

El centro escolar 

desarrolla 

programas de 

sensibilización y 

prevención de la 

violencia, el 

acoso escolar y 
sexual 

   

Fecha de 

auditoria 

 Nombre y firma 

de auditor. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla N° 3. Evaluación periódica del programa de prevención de riesgos. 
 

Aspecto Evaluado Cumple Parcial No cumple Observaciones 

Elemento 2 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 3 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 4 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 5 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 6 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 7 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 8 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 9 ☐ ☐ ☐ 
 

Elemento 10 ☐ ☐ ☐ 
 

 

Fuente: Elaboración propia. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 2: Identificación y 

evaluación de riesgos 

ocupacionales 
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2. Procedimiento de identificación y evaluación de Riesgos. 

Los peligros asociados a las actividades laborales y a los procesos ejecutados dentro del centro 

escolar serán reconocidos y analizados de forma sistemática mediante la utilización de matrices 

de valoración de riesgos, tanto para los diferentes puestos de trabajo como para las operaciones 

en términos generales. Este procedimiento se desarrollará aplicando la metodología establecida 

en la Guía para la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos en los Lugares de Trabajo, 

con la finalidad de unificar los criterios de evaluación, reducir la ocurrencia de accidentes 

laborales y asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de Prevención de 

Riesgos en los Lugares de Trabajo. De igual forma, cuando se detecten riesgos particulares, se 

efectuarán evaluaciones específicas bajo la misma metodología, garantizando el registro y la 

documentación adecuada de los resultados obtenidos, lo que contribuirá al fortalecimiento de 

la gestión preventiva y a una toma de decisiones más efectiva en materia de seguridad y salud 

ocupacional. 

Para fortalecer el proceso de evaluación, se emplea el método William T. Fine, el cual permite 

estimar el nivel de riesgo mediante la valoración de la probabilidad, la exposición y la severidad 

del daño. Este método facilita la jerarquización de los riesgos identificados y orienta la 

recomendación de medidas preventivas, contribuyendo a la toma de decisiones informadas y a 

la mejora continua del Programa de Prevención de Riesgos Ocupacionales del centro escolar. 



Tabla N° 4. Matriz utilizada para evaluar la iluminación. 

32 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 5. Matriz utilizada para evaluar señalización. 

33 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 6 Matriz utilizada para la evaluación de prevención de accidentes. 

34 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 7. Matriz utilizada en la evaluación de riesgos eléctricos. 

35 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 8. Matriz utilizada en la evaluación de prevención de incendios. 

36 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 9. Matriz utilizada en la evaluación de ventilación. 

37 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 10. Matriz utilizada en la evaluación de ergonomía. 

38 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 11. Matriz utilizada en la evaluación de equipo de protección personal. 

39 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 12. Matriz utilizada en la evaluación de riegos químicos. 

40 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 13. Matriz utilizada en la evaluación de riesgo biológico. 

41 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 



Tabla N° 14. Matriz utilizada en la evaluación de estrés térmico. 

42 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

Tabla N° 15. Matriz utilizada en la evaluación del nivel de ruido. 

Fuente: Elaboración propia 
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Todos los riesgos se clasifican según la siguiente tabla 

 

Tabla N° 16. Rangos del nivel de riesgo8 
 

 

 

MAPA DE RIESGOS 

Figura N° 1. Mapa de riesgos del Centro Escolar. 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 17. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de la dirección del Centro 

Escolar. 
 

Área: Dirección 

Número de trabajadores en el área: 3 

Puestos que desempeñan en el área: director. Sub director y secretaria. 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

 

 

 

1 

 

 

 

Iluminación 

 

 

 

Alto 

Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente, 

mediante la instalación de luminarias certificadas y el 

mantenimiento periódico del sistema de iluminación, con el fin de 

reducir la probabilidad de accidentes, mejorar la visibilidad durante 

las actividades y asegurar condiciones seguras para el personal 

administrativo. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Implementar señalización de seguridad visible, permanente y 

conforme a la normativa vigente, utilizando colores, símbolos y 

mensajes de advertencia estandarizados, con el fin de alertar 

oportunamente a los trabajadores del área, prevenir accidentes y 

reforzar las medidas de control existentes. 

 

3 
Prevención de 

accidentes 

 

Medio 

Reforzar las medidas preventivas mediante inspecciones periódicas 

y señalización básica, a fin de reducir la probabilidad de accidentes. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones eléctricas, con el fin de prevenir cortocircuitos y 

reducir el riesgo de incidentes eléctricos, así como garantizar la 

correcta dotación y ubicación de extintores adecuados, conforme a 

la normativa vigente en materia de seguridad y prevención de 

incendios. 

5 
Prevención de 

incendios 
Medio 

Se recomienda realizar revisiones periódicas y mantener en buen 

estado los equipos contra incendios para prevenir incidentes. 

6 Ventilación Bajo 
Asegurar la circulación 

ventilación natural. 
de aire en los espacios, mediante 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Dotar al personal de sillas ergonómicas que favorezcan una postura 

adecuada durante la jornada laboral, a fin de reducir las molestias 

físicas y prevenir la aparición de trastornos musculoesqueléticos 

8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

 

10 

 

Riesgo biológico 

 

Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto por alumnos y personal con 

enfermedades virales. 

11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 18. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 1 del Centro Escolar. 
 

Área: Aula 1 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

 

 

1 

 

 

Iluminación 

 

 

Alto 

Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente, mediante 

la instalación de luminarias certificadas y el mantenimiento periódico 

del sistema de iluminación, con el fin de reducir la probabilidad de 

accidentes, mejorar la visibilidad durante las actividades y asegurar 
condiciones seguras para docentes y alumnos. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 
de control existentes. 

 

3 
Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 
incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 
prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 

6 Ventilación Alto 

Adecuar y fortalecer los mecanismos de ventilación, tanto natural como 

mecánica, en el aula cerrada, con el propósito de favorecer la circulación 
del aire y disminuir los niveles de riesgo para los ocupantes. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto por alumnos y personal con 

enfermedades virales. 

11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 19. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 2 del Centro Escolar. 
 

Área: Aula 2 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Bajo prevenir la fatiga visual por el tipo de iluminación. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme 

a la normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 
docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las 

medidas de control existentes. 

 

3 

Prevención 

de 

accidentes 

 

Bajo 

 

Mantener el aula ordenada para evitar algún accidente. 

4 
Riesgo 

eléctrico 
Bajo Colocar protectores a los toma corriente al alcance de los alumnos 

 

5 
Prevención 

de incendios 

 

Medios 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva 
del sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y 

fortalecer las condiciones de seguridad. 

6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de 

tareas para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 
Riesgo 

químico 
Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto por alumnos y personal con 

enfermedades virales. 

11 
Estrés 

térmico 
Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 20. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 3 del Centro Escolar. 

 
Área: Aula 3 

Número de trabajadores en el área: 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Bajo Prevenir la fatiga visual por el tipo de iluminación. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 
docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 

de control existentes. 

3 
Prevención de 

accidentes 
Bajo Mantener el aula ordenada para evitar algún accidente. 

4 Riesgo eléctrico Bajo Colocar protectores a los toma corriente al alcance de los alumnos 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Medios 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 
6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 
para evitar labores monótonas y repetitivas. 

8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 21. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 4 del Centro Escolar. 
 

Área: Aula 4 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 
Iluminación Bajo Prevenir la fatiga visual por el tipo de iluminación. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 

de control existentes. 

3 
Prevención de 

accidentes 
Bajo Mantener el aula ordenada para evitar algún accidente. 

4 Riesgo eléctrico Bajo Colocar protectores a los toma corrientes al alcance de los alumnos 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Medios 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 
6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 
para evitar labores monótonas y repetitivas. 

8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 22. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 5 del Centro Escolar. 

 
Área: Aula 5 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Medio 
Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente. Colocar 

cortinas para evitar fatiga por rayos de sol cerca de las ventanas. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 
docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 

de control existentes. 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 
prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 
6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 23. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 6 del Centro Escolar. 

 
Área: Aula 6 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Medio Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 
docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 

de control existentes. 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 
prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 
sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 

6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 24. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 7 del Centro Escolar. 
 

Área: Aula 7 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Medio 
Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente. Colocar 

cortinas para evitar fatiga por rayos de sol cerca de las ventanas. 

 

2 

 

Señalización 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 
de control existentes. 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 
prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 
6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 25. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 8 del Centro Escolar. 
 

Área: Aula 8 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Medio 
Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente. Colocar 

cortinas para evitar fatiga por rayos de sol cerca de las ventanas. 

 

2 

 

Señalización 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 
de control existentes. 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 
prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 
6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto por alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 



53 
 

 

 

Tabla N° 26. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 9 del Centro Escolar. 

 
Área: Aula 9 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

 

 

1 

 

 

Iluminación 

 

 

Alto 

Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente, mediante 

la instalación de luminarias certificadas y el mantenimiento periódico 

del sistema de iluminación, con el fin de reducir la probabilidad de 
accidentes, mejorar la visibilidad durante las actividades y asegurar 

condiciones seguras para docentes y alumnos. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 

de control existentes. 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 
incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

 

4 

 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 
prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 

 

6 

 

Ventilación 

 

Alto 

Adecuar y fortalecer los mecanismos de ventilación, tanto natural como 
mecánica, en el aula cerrada, con el propósito de favorecer la circulación 

del aire y disminuir los niveles de riesgo para los ocupantes. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto por alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 27. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Aula 10 del Centro Escolar. 
 

Área: Aula 10 

Número de trabajadores en el área: 1 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

1 Iluminación Medio 
Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente. Colocar 

cortinas para evitar fatiga por rayos de sol cerca de las ventanas. 

 

2 

 

Señalización 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las medidas 
de control existentes. 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

 

4 

 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes eléctricos, 

así como garantizar la correcta dotación y ubicación de extintores 

adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de seguridad y 

prevención de incendios, podar árboles que puedan causar un 
cortocircuito al entrar en contacto con cables de instalación eléctrica. 

 

5 

 

Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. Podar ramas y maleza seca que puede ser 

inicio de un incendio. 
6 Ventilación Bajo Fortalecer los mecanismos de ventilación artificial. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 28. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de Preparatoria del Centro 

Escolar. 
 

Área: Preparatoria 

Número de trabajadores en el área: 2 

Puestos que desempeñan en el área: Docentes 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

 

 

1 

 

 

Iluminación 

 

 

Alto 

Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente, mediante 

la instalación de luminarias certificadas y el mantenimiento periódico 

del sistema de iluminación, con el fin de reducir la probabilidad de 

accidentes, mejorar la visibilidad durante las actividades y asegurar 
condiciones seguras para docentes y alumnos. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente a los 

docentes y alumnos del aula, prevenir accidentes y reforzar las 

medidas de control existentes. 

 

3 
Prevención de 

accidentes 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 
incidentes y garantizar condiciones seguras. 

 

 

4 

 

 

Riesgo eléctrico 

 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, colocar 

protectores al tomacorriente que estén al alcance de los alumnos con el 

fin de prevenir cortocircuitos y reducir el riesgo de incidentes 

eléctricos, así como garantizar la correcta dotación y ubicación de 

extintores adecuados, conforme a la normativa vigente en materia de 
seguridad y prevención de incendios. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 

 

6 

 

Ventilación 

 

Alto 

Adecuar y fortalecer los mecanismos de ventilación, tanto natural 

como mecánica, en el aula cerrada, con el propósito de favorecer la 

circulación del aire y disminuir los niveles de riesgo para los 
ocupantes. 

 

7 

 

Ergonomía 

 

Medio 

Garantizar un entorno de trabajo adecuado, asegurando que las sillas 

sean ergonómicas y estén en óptimas condiciones; controlar la 

exposición a temperaturas extremas y promover la rotación de tareas 

para evitar labores monótonas y repetitivas. 
8 EPP Aceptable No aplica 

9 Riesgo químico Bajo Evitar el uso de detergentes con olores fuertes. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 



56 
 

 

 

Tabla N° 29. Resultados de la evaluación de riesgos en el área de cocina del Centro Escolar. 

 
Área: cocina 

Número de trabajadores en el área: 3 

Puestos que desempeñan en el área: cocineras 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

 

1 

 

Iluminación 

 

Alto 

Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente, mediante 

la instalación de luminarias certificadas y el mantenimiento periódico 

del sistema de iluminación, con el fin de reducir la probabilidad de 

accidentes, mejorar la visibilidad del personal de cocina. 

 

2 

 

Señalización 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente al 

personal de cocina, prevenir accidentes y reforzar las medidas de control 
existentes. 

 

 

3 

 

 

Prevención de 

accidentes 

 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. Así como mantener áreas 

limpias y libres de utensilios regados, objetos cortopunzantes en buenos 

estados y en su debido lugar. 

 

4 

 

Riesgo eléctrico 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 

eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, evitar 

cables expuestos cerca de los lavados. 

 

5 

 

Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad, asegurara que la madera quede totalmente 

apagada luego de usarla, así como las llaves de las cocinas apagadas sin 
fugas de gas 

 

6 

 

Ventilación 

 

Alto 

Adecuar y fortalecer los mecanismos de ventilación, tanto natural como 

mecánica, con el propósito de favorecer la circulación del aire y 

disminuir los niveles de riesgo para los ocupantes. 

7 Ergonomía Medio 
Garantizar un entorno de trabajo adecuado, colocar una zona de 

descanso para los trabajadores. 

 

8 

 

EPP 

 

Bajo 

Orientar al personal a ser uso correcto del equipo de protección 

personal, como redecillas de cabello, delantales, guantes y satirización 

de manos. 

9 Riesgo químico Medio 
Revisar que las mangueras de cilindros de gas no tengan fugas, que al 

terminar las labores de cocina las llaves de gas queden apagadas. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 
enfermedades virales. 

11 Estrés térmico Medio 
Evitar estar expuesto mucho tiempo a temperaturas altas provocadas por 

las cocinas de leña. 

12 Ruido Bajo Verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N° 30. Resultados de la evaluación de riesgos en el área del chalet del Centro Escolar. 
 

Área: chalet 

Número de trabajadores en el área: 2 

Puestos que desempeñan en el área: vendedoras 

N° Riesgos 
Nivel de 

riesgo 
Controles recomendados 

 

1 

 

Iluminación 

 

Alto 

Garantizar una iluminación adecuada, uniforme y suficiente, mediante 

la instalación de luminarias certificadas y el mantenimiento periódico 
del sistema de iluminación, con el fin de reducir la probabilidad de 

accidentes, mejorar la visibilidad del personal de cocina. 

 

 

2 

 

 

Señalización 

 

 

Alto 

Colocar señalización de seguridad visible, permanente y conforme a la 

normativa vigente, utilizando colores, símbolos y mensajes de 

advertencia estandarizados, con el fin de alertar oportunamente al 

personal de cocina, prevenir accidentes y reforzar las medidas de control 
existentes. 

 

 

3 

 

Prevención de 

accidentes 

 

 

Alto 

Implementar un programa de mantenimiento y control que incluya la 

revisión continua de los techos y del sistema eléctrico, junto con la 

adecuada señalización de las áreas, con el objetivo de prevenir 

incidentes y garantizar condiciones seguras. Así como mantener áreas 

limpias y libres de utensilios regados, objetos cortopunzantes en buenos 

estados y en su debido lugar. 

 

4 

 

Riesgo eléctrico 

 

Alto 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones 
eléctricas, evitar exposición de cables sin aislamiento térmico, evitar 

cables expuestos cerca de los lavados. 

 

5 
Prevención de 

incendios 

 

Alto 

Instalar extintores adecuados y realizar una inspección exhaustiva del 

sistema eléctrico, a fin de minimizar el riesgo de incendios y fortalecer 

las condiciones de seguridad. 

 

6 

 

Ventilación 

 

Alto 

Adecuar y fortalecer los mecanismos de ventilación, tanto natural como 

mecánica, con el propósito de favorecer la circulación del aire y 

disminuir los niveles de riesgo para los ocupantes. 

7 Ergonomía Medio 
Garantizar un entorno de trabajo adecuado, colocar una zona de 

descanso para los trabajadores. 

8 EPP Bajo 

Orientar al personal a ser uso correcto del equipo de protección 

personal, como redecillas de cabello, delantales, guantes y satirización 
de manos. 

9 Riesgo químico Bajo Evitar exceso de detergentes de limpieza. 

10 
Riesgo 

biológico 
Bajo 

Usar mascarilla al estar en contacto con alumnos y personal con 

enfermedades virales. 
11 Estrés térmico Aceptable No aplica 

12 Ruido Bajo verificar los niveles de exposición al ruido 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 3: Registro actualizado 

de accidentes escolares, 

enfermedades laborales y sucesos 

peligrosos 



3.Registro e investigación de accidentes escolares, enfermedades laborales y sucesos peligrosos 
 

 

 

 

El registro sistemático de accidentes escolares, enfermedades laborales y sucesos peligrosos 

constituye una herramienta fundamental para la gestión de la prevención de riesgos en los 

centros educativos. Estos registros permiten documentar los eventos que afectan o podrían 

afectar la salud y seguridad de docentes, personal administrativo, personal de apoyo y 

estudiantes, facilitando el análisis de sus causas y la adopción de medidas preventivas 

oportunas. Asimismo, este mecanismo promueve una cultura de prevención y mejora continua, 

alineada con los principios de seguridad y salud ocupacional en el entorno escolar. 

 

3.1 Registro de accidentes escolares 

El registro de accidentes escolares es una herramienta fundamental para documentar los eventos 

que ocasionan lesiones o daños a los estudiantes dentro de las instalaciones del centro educativo 

o durante actividades escolares. Este formato permite recopilar información relevante sobre las 

circunstancias del accidente, la atención brindada y las personas involucradas, facilitando el 

análisis de las causas y la recomendación de medidas preventivas que contribuyan a reducir la 

ocurrencia de accidentes y a fortalecer la seguridad en el entorno escolar. 

 

Tabla N° 31. Formato para el registro de accidentes escolares. 
 

 

Ítem Información 

Código del accidente  

Fecha y hora  

Lugar del accidente Aula / Patio / Pasillo / Baños / Otro 

Nombre del estudiante  

Edad  

Grado y sección  

Sexo  

Descripción del accidente  

Tipo de lesión  



Tabla N°30. Continuación 
 

 

 

Parte del cuerpo afectada  

Atención brindada Botiquín / Centro de salud / Hospital 

Docente o responsable que atendió  

Testigos  

Notificación a padres o encargados Sí / No 

Observaciones  

Responsable del registro  

Fecha de registro  

Fuente: Elaboración propia 

 

3.2 Registro de enfermedades laborales 

El registro de enfermedades laborales tiene como finalidad documentar aquellas afecciones de 

salud que puedan estar relacionadas con las condiciones de trabajo del personal docente, 

administrativo y de apoyo. A través de este formato, el centro escolar podrá identificar factores 

de riesgo asociados al puesto de trabajo, dar seguimiento a los casos reportados y recomendar 

acciones preventivas orientadas a la protección de la salud, con especial atención a trabajadores 

en condiciones de mayor vulnerabilidad. 

 

Tabla N° 32. Formato para el registro de enfermedades escolares. 

 

Ítem Información 

Código del registro  

Fecha de notificación  

Nombre del trabajador  

Cargo Docente / Administrativo / Apoyo 



Tabla N°31. Continuación 
 

 

 

Edad  

Sexo  

Condición especial (si aplica) Embarazo / Postparto / Lactancia 

Enfermedad diagnosticada  

Actividad o puesto asociado  

Tiempo de exposición  

Síntomas presentados  

Atención médica recibida  

Días de incapacidad (si aplica)  

Causas probables  

Recomendaciones preventivas  

Responsable del registro  

Fecha de registro  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

3.3 Registro de sucesos peligrosos. 

El registro de sucesos peligrosos o incidentes permite documentar situaciones que, aunque no 

hayan generado lesiones o daños, representan un riesgo potencial para la seguridad y salud de 

la comunidad educativa. Este formato facilita la identificación temprana de condiciones 

inseguras y actos inseguros, promoviendo la adopción de medidas preventivas antes de que 

ocurran accidentes, y contribuyendo al fortalecimiento de una cultura de prevención y mejora 

continua en el centro escolar. 



 

 

Tabla N° 33. Formato para el registro de sucesos peligrosos. 
 

Ítem Información 

Código del suceso 
 

Fecha y hora 
 

Lugar 
 

Persona que reporta 
 

Cargo / Grado 
 

Descripción del suceso peligroso 
 

Riesgo identificado 
 

Posibles consecuencias 
 

Personas expuestas 
 

Causas probables 
 

Nivel de riesgo (si aplica) 
 

Medidas preventivas recomendadas 
 

Responsable de la acción 
 

Fecha propuesta de corrección 
 

Observaciones 
 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 4: Diseño de un plan de 

emergencia y evacuación escolar 
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4.1 Plan de emergencias y evacuación. 

La seguridad y la gestión adecuada de emergencias dentro de los centros educativos constituyen 

un componente esencial para la protección de la comunidad escolar y el aseguramiento de la 

continuidad educativa. Las instituciones académicas, por su naturaleza, concentran diariamente 

a un número significativo de estudiantes, docentes, personal administrativo y visitantes, lo cual 

incrementa la probabilidad de enfrentar situaciones de riesgo que puedan comprometer la 

integridad física y emocional de sus ocupantes. En este marco, la elaboración e implementación 

de un Plan de Emergencia y Evacuación se convierte en una herramienta fundamental para 

prevenir, mitigar y responder de manera organizada ante incidentes que puedan presentarse 

dentro o en los alrededores del establecimiento. 

 

El presente trabajo tiene como finalidad analizar, estructurar y fundamentar el Plan de 

Emergencia y Evacuación del Centro Escolar en la zona de Santo Tomás en San Salvador sur, 

bajo un enfoque técnico y metodológico que permita comprender su importancia, su alcance y 

los elementos que lo integran. Asimismo, busca demostrar cómo la planificación preventiva, la 

organización de brigadas, la señalización adecuada, los procedimientos de atención y los 

mecanismos de comunicación constituyen pilares indispensables para fortalecer la cultura de 

seguridad escolar. 

 

4.2. Definiciones. 

Comité de seguridad y salud ocupacional (CSSO): Órgano conformado por representantes de 

los empleadores, estudiantes y de los trabajadores, responsable de participar en actividades de 

capacitación, evaluación, supervisión, promoción, divulgación y asesoría orientadas a la 

prevención de riesgos laborales. 

Mapa de riesgo: Herramienta que, mediante la identificación, representación de riesgos y 

agentes contaminantes, permite ubicar los factores peligrosos dentro de un área de trabajo 

utilizando un plano con simbología específica. 

Plan de emergencia: Conjunto de acciones y medidas organizadas para responder ante 

situaciones que pongan en peligro la integridad o la salud de los trabajadores y estudiantes, 

reduciendo al mínimo los posibles daños a personas y bienes. 

Plan de evacuación: conjunto de medidas a realizar en caso de que ocurra una emergencia en el 

lugar de trabajo, garantizando el traslado ordenado y seguro de personas hacia un punto seguro 

previamente establecido. 
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Primeros auxilios: atención médica inmediata brindada a la víctima antes de ser trasladada a un 

centro asistencial. 

Emergencia: Situación imprevista que pone en riesgo la vida, salud o bienes y que requiere 

atención inmediata 

Riesgo: Probabilidad de que un evento peligroso ocurra y genere daños. 

Brigada: Grupo organizado y capacitado para actuar en situaciones de emergencia. 

Punto de reunión: Área segura designada para concentrar al personal tras evacuar. 

Conato de incendio: Incendio en etapa inicial que puede controlarse con extintores. 

Ruta de evacuación: Caminos definidos y señalizados que facilitan el desplazamiento seguro 

de las personas durante una emergencia. Su utilización dependerá del tipo de incidente y será 

orientada por los responsables del área. 

Medios de Prevención: acciones y medidas destinadas a evitar la ocurrencia de emergencias o 

reducir su probabilidad. 

Medios de protección: recursos, dispositivos y elementos físicos destinados a actuar frente a 

una emergencia para proteger a las personas y las instalaciones 

 

4.3. Alcance del Plan. 

Este plan aplica a todas las instalaciones del centro escolar. Es obligatorio para todo el personal, 

estudiantes y visitantes. 

 

4.4. Objetivos del Plan. 

Objetivo general: Proteger la vida ante emergencias. 

Objetivos específicos: Establecer rutas seguras, roles, brigadas, procedimientos y minimizar 

daños. 

 

4.5. Medidas de respuesta. 

Emergencias propias: incendios, cortocircuitos, caídas, fuga de gas, enfermedades súbitas. 

Emergencias ajenas: sismos, inundaciones, amenazas externas, incendios vecinos. 

Medios de prevención. 

- Recopilación de información sobre situaciones de emergencia ocurridas previamente. 

- Identificación de amenazas o condiciones que puedan generar incidentes. 

- Implementación de un programa de inspección y mantenimiento para los equipos de 

emergencia. 

- Desarrollo de programas de capacitación y entrenamiento dirigidos a todo el personal. 
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- Formación y organización de la Brigada de Emergencias. 

- Elaboración de un inventario actualizado de todos los equipos de emergencia 

disponibles. 

 

Medios de protección. 

- Extintores de polvo químico seco (PQS) para aulas y CO2 para áreas eléctricas y 

cocinas, ambos con capacidad de 10 lbs. 

- Rutas de evacuación debidamente señalizadas y accesibles. 

- Luces de emergencia para facilitar la visibilidad durante un evento crítico. 

- Megáfono 

- Señalización de emergencia (salidas, zonas seguras y escaleras de evacuación) 

- Control de aforo para todos los ambientes dentro de la escuela. 

 

 

4.6. Ubicación del lugar de trabajo. 

Por razones de confidencialidad, no se detalla el nombre ni la ubicación precisa del 

centro escolar, mencionándose únicamente que se encuentra en San Salvador Sur. 

 

Figura N° 2 Ubicación del Centro Escolar 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.7. Dimensiones de la empresa. 

23 trabajadores, 397 estudiantes. 11 aulas, 2 baños, 3 bodegas, cocina, chalet y patio. 
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4.8. Responsables. 

- Dirección, Comité de Seguridad y salud ocupacional, Brigada de Emergencias, 

coordinadores de aula y personal de apoyo. 

- El comité de seguridad y salud ocupacional es el principal responsable de aprobar el 

plan de emergencia, verificar su cumplimiento y asegurar que sea divulgado a todos los 

trabajadores del centro escolar incluyendo a los estudiantes. A través de su secretaría, 

llevará el control y actualización de los documentos que integran el plan. Asimismo, el 

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional participará de manera continua en las 

actividades de capacitación, formación y simulacros relacionados con la prevención y 

atención de emergencias. 

4.9. Organigrama del Comité. 

 

 

Figura N° 3. Organigrama CSSO. 

Fuente: Elaboración propia 

4.10. Organigrama de Brigadas. 
 

 

Figura N° 4. Organigrama de brigada de atención de emergencias. 

Fuente: Elaboración propia 
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4.11. Actividades de brigadistas. 

 

Brigada de Primeros Auxilios 

Esta brigada tiene como misión apoyar durante cualquier situación de emergencia mediante la 

atención inmediata a las personas afectadas. Entre sus responsabilidades se encuentran: 

- Estudiar y comprender a detalle el Plan de Emergencia y Evacuación. 

- Aplicar correctamente los procedimientos establecidos en dicho plan. 

- Proporcionar primeros auxilios a quienes lo necesiten mientras se activa la asistencia 

médica especializada. 

 

Brigada de Evacuación y Rescate 

El personal de esta brigada es el encargado de coordinar y guiar a todas las personas durante 

una emergencia. Sus funciones principales incluyen: 

- Asumir la coordinación general en caso de presentarse una situación de emergencia. 

- Conocer plenamente el Plan de Emergencia y Evacuación. 

- Supervisar y aplicar los procedimientos establecidos para garantizar una evacuación 

segura. 

- Conducir la salida ordenada desde las aulas, dirección del centro escolar hacia el Punto de 

Reunión y la Zona de Seguridad. 

- Planificar y ejecutar simulacros de evacuación. 

- Capacitar de manera permanente al personal en temas relacionados con la evacuación y el 

rescate. 

- Organizar simulacros de evacuación 

 

Brigada de Prevención de Incendios 

Esta brigada se encarga de minimizar los riesgos de incendio y actuar de manera inmediata ante 

cualquier conato. Entre sus tareas están: 

- Dominar el contenido del Plan de Emergencia y Evacuación. 

- Realizar inspecciones periódicas a las instalaciones para identificar y corregir riesgos. 

- Implementar los procedimientos establecidos dentro del plan en caso de emergencia. 

- Conocer el uso adecuado de los equipos contra incendios y la ubicación de las instalaciones 

del edificio. 

- Impartir entrenamiento al personal y demás ocupantes sobre prevención y control de 

incendios. 
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- Atender de inmediato y extinguir cualquier principio de incendio que se presente. 

 

4.12. Funciones en emergencias. 

 

El director del Centro Escolar será el responsable de liderar y brindar apoyo al Comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional de la institución. Este comité deberá actuar de forma preventiva 

ante cualquier situación que pueda poner en riesgo la integridad de la comunidad educativa. 

Entre sus principales responsabilidades se incluye la elaboración y actualización del Plan de 

Emergencia del centro escolar. 

 

El director también deberá garantizar que todo el personal docente, administrativo y de apoyo 

reciba la capacitación necesaria para responder adecuadamente ante casos de incendio, rescate, 

primeros auxilios y evacuación, asegurando así una actuación rápida y organizada durante una 

emergencia. 

 

Además, tendrá la obligación de difundir, explicar y orientar al personal sobre el contenido del 

Plan de Emergencia, de manera que cada miembro de la institución comprenda claramente sus 

funciones y procedimientos a seguir. 

 

El centro escolar deberá mantener comunicación permanente con instituciones de primera 

respuesta, como el Cuerpo de Bomberos, Comandos de Salvamento, Cruz Roja, Cruz Verde, 

Protección Civil y el Sistema de Emergencias Médicas. Esta coordinación permitirá contar con 

apoyo especializado en actividades de prevención, capacitación, preparación, realización de 

simulacros y atención inmediata en caso de que ocurra una emergencia real. 

 

Actividades Preventivas Generales en el Centro Escolar 

realizar inspecciones periódicas en todos los sistemas de apertura de puertas, salidas de 

emergencia y elementos de seguridad, verificando que las rutas de evacuación, la señalización 

de emergencias y el punto de reunión estén en óptimas condiciones. 

 

El mantenimiento preventivo de la infraestructura debe garantizar que las instalaciones se 

encuentren en buen estado. Esto incluye la revisión de mobiliario y equipos que puedan 

representar un riesgo durante una emergencia, así como el aseguramiento de estanterías, 

casilleros y otros muebles. Además, deben mantenerse actualizados los programas de atención 
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de emergencias y reforzarse la concientización y preparación del personal docente, 

administrativo y estudiantil. 

 

En materia de salud, es necesario verificar regularmente la calidad del agua potable, brindar 

capacitaciones sobre prevención de enfermedades y desarrollar entrenamientos específicos para 

terremotos, inundaciones u otros fenómenos. También se debe promover la higiene personal 

del personal y estudiantes, capacitar en primeros auxilios y asegurar la disponibilidad y 

adecuado manejo de los botiquines. 

 

El centro escolar deberá conformar Brigadas de Emergencia capacitadas para actuar ante 

cualquier incidente. Entre sus responsabilidades está la atención oportuna de conatos de 

incendio y la asistencia inmediata en situaciones que lo requieran. 

 

Recursos para Implementar el Plan de Emergencia. 

La institución debe disponer de recursos suficientes para capacitar al personal en temas como 

prevención y control de incendios, evacuación, uso de equipos extintores y manejo de la red 

húmeda. Asimismo, se deben adquirir sistemas de iluminación de emergencia (luces y linternas) 

y asegurar que el centro escolar cuente con un sistema de alarma funcional que permita alertar 

a toda la comunidad educativa e identificar el tipo de emergencia. 

 

Los miembros de la brigada deben estar entrenados en el uso de los equipos disponibles para 

enfrentar emergencias potenciales, especialmente el control de conatos de incendio. No deberán 

intervenir en incendios de gran magnitud, ya que estos serán atendidos exclusivamente por el 

Cuerpo de Bomberos. Su actuación debe ser inmediata al detectar cualquier principio de 

incendio, sin requerir autorización del jefe de Emergencia. 

 

Responsabilidades del Coordinador de Incendios. 

El Coordinador de Incendios es el encargado de realizar inspecciones preventivas en las 

instalaciones del centro escolar y emitir recomendaciones para reducir el riesgo de incendios. 

También deberá seleccionar al personal que integrará la Brigada de Incendios y supervisar el 

estado y funcionamiento de todos los extintores. 
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Evacuación del Centro Escolar. 

En un evento adverso, siempre deberá priorizarse la integridad de estudiantes, docentes y 

personal sobre cualquier bien material. Para ello, se aplicarán las Medidas de Evacuación 

establecidas. 

 

Una vez declarada la emergencia, el jefe de Emergencia o su suplente dará la orden de evacuar. 

La salida debe iniciar desde la zona afectada y continuar con las áreas cercanas, manteniendo 

orden y calma. 

 

Atención de Primeros Auxilios. 

La normativa obliga a todos los centros educativos a contar con los materiales necesarios para 

brindar primeros auxilios, incluyendo al menos un botiquín portátil. El director debe designar 

a un responsable para revisar periódicamente su contenido, el cual debe incluir: 

- Desinfectantes y antisépticos 

- Gasas estériles 

- Vendas 

- Algodón 

- Apósitos 

- Esparadrapo 

- Tijeras y pinzas 

- Guantes desechables 

 

 

Todo el personal debe conocer los principios básicos de primeros auxilios, aplicando la regla 

PAS: Proteger, Avisar y Socorrer. 

1. Proteger 

Asegurar la zona para evitar que sucedan nuevos accidentes, señalando el área y controlando 

riesgos como incendios, electrocución, caídas o desprendimientos. 

2. Avisar 

Contactar a los equipos de socorro e indicar: 

- Ubicación exacta del incidente 

- Tipo de accidente 

- Número aproximado de heridos 

- Estado de las víctimas 

- Riesgos adicionales presentes 
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3. Socorrer 

Brindar atención inicial sin agravar el estado del afectado. Algunas pautas generales incluyen: 

- Actuar con rapidez, pero conservando la calma 

- Identificar si existen víctimas ocultas 

- Establecer prioridades antes de atender 

- Evaluar el estado de los heridos en el lugar 

- Manipular al accidentado con extrema precaución 

 

 

Acciones Posteriores a la Emergencia. 

Una vez controlada la emergencia, se deberá verificar que las instalaciones sean seguras antes 

de reingresar. El Comité de Emergencias evaluará el desempeño durante el evento, identificará 

mejoras necesarias y planificará nuevas capacitaciones. Finalmente, se informará a los medios 

de comunicación únicamente si es necesario y bajo un comunicado oficial. 

 

4.13. Responsabilidades del personal en general. 

El personal del centro escolar que no cuente con un rol específico dentro del Plan de Emergencia 

tendrá como principal responsabilidad evacuar su área de trabajo de manera ordenada al 

presentarse una situación de riesgo. Dicho personal deberá acatar las instrucciones emitidas por 

los brigadistas, seguir la ruta establecida hacia los puntos de reunión y mantener una actitud 

colaborativa durante toda la emergencia. 

 

Además, deben participar en las actividades de formación relacionadas con la prevención y 

extinción de incendios, primeros auxilios y procedimientos de actuación ante emergencias. 

También les corresponde conocer el contenido del Plan de Emergencia del centro escolar, saber 

cómo actuar ante distintos escenarios y colaborar en la ejecución de simulacros. 

 

Para garantizar una evacuación segura, las personas deberán desplazarse en grupos de acuerdo 

con sus áreas de trabajo. En caso de que los pasillos o rutas de salida sean estrechos, deberán 

avanzar en fila de uno. Tendrán prioridad de paso todas las personas lesionadas o con movilidad 

reducida. La comunidad educativa deberá cooperar en todo momento, facilitando la circulación 

tanto de compañeros como de estudiantes durante la evacuación. 
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4.14. Comunicación y alerta. 

Los mecanismos de comunicación para emergencias consisten en un conjunto de medidas 

destinadas a organizar y difundir información de forma rápida y eficiente. Estas acciones 

quedan establecidas en un documento que define los objetivos, políticas, estrategias, público 

objetivo, recursos y actividades de comunicación que la institución educativa debe implementar 

tanto interna como externamente durante una situación de emergencia o desastre. 

 

En caso de presentarse una emergencia, la información debe transmitirse de manera inmediata 

entre las autoridades del centro escolar, docentes, personal administrativo y demás encargados. 

El personal responsable de esta función debe garantizar una comunicación ágil que facilite la 

toma de decisiones y permita brindar apoyo oportuno a toda la comunidad educativa. 

El centro escolar debe mantener actualizados los contactos de los organismos e instituciones 

que participan en la atención de emergencias, desastres o accidentes: 

- Dirección General de Protección Civil: 2201-2424 

- Policía Nacional Civil (PNC): 911 

- Cuerpo de Bomberos de El Salvador: 913 

- Sistema de Emergencias Médicas (SEM): 132 

- Comandos de Salvamento: 2133-0000 

- Cruz Roja Salvadoreña: 2239-4930 

- Cruz Verde Salvadoreña: 2284-5792 

 

Cuando ocurra una emergencia dentro del centro escolar, se deberá informar sobre el estado de 

funcionamiento de la institución por medio de llamadas telefónicas o mensajes de texto. Esto 

incluye comunicar cierres temporales, ajustes de horarios u otras medidas que se adopten por 

seguridad. 

 

Si la emergencia representa un riesgo para los bienes de la institución, el centro escolar podrá 

solicitar apoyo a los Equipos de Primera Respuesta y al personal autorizado, siempre que no se 

comprometa la seguridad de los trabajadores ni de los estudiantes. 
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Sistema de Alarmas. 

Alarma General. 

La alarma general se activa en el momento en que ocurre un evento que requiere evacuación. 

Esta señal debe ser escuchada en todas las áreas del centro escolar, indicando que debe ponerse 

en marcha el Plan de Emergencia. 

La alarma será activada por la persona designada (como el encargado de recepción, vigilante o 

personal administrativo de turno) y consistirá en tres toques cortos. Además, se anunciará por 

altavoz o por cualquier otro medio disponible como silbatos, campanas, sirenas manuales o 

motobomba, informando el tipo de emergencia que se presente. 

 

 

Caso Especial: Terremoto 

En la mayoría de centros escolares públicos no se cuenta con un sistema de alarma específico 

para sismos. Por ello, un movimiento telúrico de mediana o gran intensidad se considerará 

automáticamente como señal de alarma para activar todas las brigadas y procedimientos de 

seguridad. 

 

4.15 Equipos y medios de respuesta ante emergencias. 

La respuesta ante emergencias en el centro escolar debe basarse en la organización del personal, 

la disponibilidad de equipos adecuados y la coordinación con instituciones externas. Estos 

elementos permiten actuar de forma oportuna, proteger a los estudiantes y minimizar daños. 

 

4.15.1 Recurso Humano para la Atención de Emergencias. 

El recurso humano es fundamental para la gestión de cualquier situación de emergencia en el 

centro escolar. Este equipo será responsable de planificar, coordinar y ejecutar las acciones 

necesarias para garantizar la seguridad de la comunidad educativa. 

 

Personal designado: 

- Coordinador de emergencias: dirige las acciones, toma decisiones y establece 

comunicación con instituciones externas. 

- Equipo de evacuación: guía a los estudiantes por las rutas seguras hacia los puntos de 

reunión. 

- Equipo de primeros auxilios: brinda atención básica en caso de lesiones o malestar. 
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- Equipo de comunicaciones: transmite información clara durante la emergencia y mantiene 

contacto con autoridades. 

- Equipo de prevención y seguridad: inspecciona el centro, verifica equipos y apoya el orden 

durante la evacuación. 

Sus responsabilidades incluyen la organización de simulacros, la supervisión del estado de las 

rutas de emergencia y el aseguramiento de que todos los equipos se encuentren en buen 

funcionamiento. 

 

4.15.2. Equipo Contra Incendio. 

Aunque el centro escolar sea pequeño, debe disponer de equipos mínimos esenciales que 

permitan responder de manera inmediata ante un incendio incipiente. 

 

Equipos disponibles: 

- Extintores portátiles: ubicados estratégicamente en pasillos, oficinas y áreas de riesgo. 

- Alarmas o timbres de emergencia: audibles en todas las áreas del centro. 

- Detectores de humo: (si el diseño del edificio lo permite). 

- Luces de emergencia: para facilitar la evacuación durante cortes eléctricos o presencia de 

humo. 

- Mantas anti fuego: (especialmente en áreas como cocina escolar). 

- Puertas cortafuego: si la infraestructura las incluye. 

- Equipo básico de protección personal (EPP) para el personal designado: Cascos de 

seguridad, guantes resistentes, botas antideslizantes, chalecos reflectantes, mascarillas o 

respiradores simples 

Estos equipos permiten controlar pequeños incidentes y asegurar una evacuación ordenada y 

segura. 

 

4.15.3. Equipo para la Atención de Accidentes. 

El centro escolar debe contar con materiales adecuados para responder a lesiones o incidentes 

que puedan ocurrir dentro de las instalaciones. 

Equipos y materiales disponibles: 

- Botiquín completo de primeros auxilios: accesible y actualizado. 

- Productos adecuados a los riesgos escolares incluidos: Gasas, vendas, alcohol, solución 

salina, termómetro, tijeras de seguridad, apósitos y sustitutos de piel, guantes de nitrilo 
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- Equipos de protección personal para atención sanitaria: considerando talla y comodidad 

del usuario. 

- Compatibilidad de EPP: asegurando que el uso de un equipo no afecte el funcionamiento 

de otro (por ejemplo, gafas y mascarillas). 

- Capacitación básica: del personal sobre cómo utilizar correctamente guantes, atender 

heridas menores y actuar ante incidentes comunes en niños y adolescentes. 

 

4.15.4. Cuarta Estación de Bomberos de Antiguo Cuscatlán. 

El centro escolar mantiene como institución de apoyo cercano a la Cuarta Estación de Bomberos 

de Antiguo Cuscatlán, encargada de brindar asistencia en situaciones de: Incendios, rescates, 

fugas de gas, emergencias estructurales y tenciones especiales solicitadas por el centro escolar. 

Importancia para el plan: Esta estación representa el recurso externo más cercano y 

especializado para responder a emergencias de alto riesgo, por lo que su contacto debe estar 

disponible en lugares visibles dentro del centro escolar (dirección, pasillos principales, sala de 

maestros). 

 

4.16. Rutas de evacuación. 

Desde aulas hacia pasillos y patios como punto seguro. 
 

Figura N° 5. Ruta de evacuación del Centro Escolar. 

Fuente: Elaboración propia 
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4.17. Mapa de riesgos 

Riesgo de incendio, cortocircuitos, caídas, sismos e inundaciones. 
 

Figura N° 6. Mapa de riesgos y evacuación del Centro Escolar. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.18. Procedimientos de respuesta ante emergencias 

Ante cualquier situación de emergencia en el Centro Escolar, la Dirección y/o el Coordinador 

de Seguridad Escolar evaluarán el evento, determinarán el nivel de riesgo y decidirán si es 

necesario activar el Plan de Emergencias del Centro Escolar. 

Los procedimientos descritos a continuación permiten actuar de manera ordenada y segura ante 

situaciones identificadas como riesgos potenciales. 

 

4.18.1 Prevención y Combate contra Incendios. 

Para reducir el riesgo de incendios dentro del centro escolar, se deberán aplicar las 

siguientes medidas: 

- Control de fuentes externas de ignición 

- Prohibir fumar en todas las áreas del centro escolar. -Evitar fumar cerca de 

materiales inflamables o áreas con riesgo eléctrico. 



78 
 

 

 

- Seguridad en instalaciones eléctricas 

- Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones eléctricas. 

- Evitar modificaciones improvisadas o “artesanales”. 

- No sobrecargar enchufes, tomas de corriente ni extensiones. 

- Utilizar reguladores o protectores de picos eléctricos cuando sea necesario. 

- Medidas generales de prevención 

- Instalar detectores de humo en áreas clave del edificio escolar y revisarlos 

periódicamente. 

- Contar con extintores suficientes y colocarlos en zonas estratégicas. 

- Tener actualizados y visibles los números de emergencia. 

- Evitar almacenar materiales inflamables y mantenerlos fuera del alcance de los 

estudiantes. 

 

Combate Contra Incendios 

Pasos a seguir antes de un incendio: 

- Identificar y señalizar las rutas de evacuación, salidas principales y salidas alternas. 

- Mantener las rutas y salidas libres de obstáculos. 

- Dar lectura a las hojas de seguridad (MSDS) de materiales que lo requieran, si aplica en el 

centro escolar. 

- Revisar periódicamente el estado de las instalaciones eléctricas y de gas. 

- Evitar sobrecargar enchufes o equipos eléctricos. 

- No verter agua cerca de conexiones eléctricas. 

- No sustituir fusibles por objetos inapropiados (alambres, monedas, etc.). 

- Conocer la ubicación de los extintores. 

- Realizar simulacros de evacuación por conatos de incendio. 

- Identificar al personal encargado de emergencias (brigadistas escolares). 

 

Pasos a seguir durante un incendio 

- Suspender inmediatamente las actividades al escuchar la voz de alarma. 

- Informar al personal de emergencias para activar el plan. 

- Mantener la calma y tranquilizar a los estudiantes. 

- Ubicar el área del incendio y retirarse del riesgo. 

- Si hay presencia de humo, cubrir nariz y boca con un pañuelo (preferiblemente húmedo) y 

desplazarse agachado. 
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- Dirigirse a las zonas externas seguras o puntos de encuentro siguiendo: ¡no corro, no grito, 

no empujo! 

- Solicitar ayuda a la estación de bomberos más cercana. 

- Seguir las indicaciones del personal de emergencias del centro escolar. 

- Cerrar puertas y ventanas si es seguro hacerlo, para evitar la propagación del fuego. 

- Palpar las puertas antes de abrirlas; si están muy calientes, no abrirlas. 

 

Pasos a seguir después del incendio 

- Mantenerse alejado del área afectada. 

- No propagar rumores ni falsas alarmas. 

- No interferir con las labores de bomberos, brigadistas o rescatistas. 

- Seguir las indicaciones de las autoridades y brigadistas escolares. 

 

4.18.2. Evacuación en Casos de Emergencia. 

La evacuación del centro escolar debe realizarse de forma rápida, segura y ordenada. Para ello, 

se establecen las siguientes acciones: 

 

Antes de la emergencia 

- Mantener rutas y salidas de evacuación señalizadas y libres de obstáculos. 

- Realizar simulacros periódicos con estudiantes, docentes y personal administrativo. 

- Asegurar que todos conozcan los puntos de reunión seguros. 

- Identificar a los responsables de guiar la evacuación por cada aula o área. 

 

 

Durante la evacuación 

- Activar la alarma y avisar verbalmente si es necesario. 

- Detener las actividades de inmediato. 

- Mantener la calma y guiar a los estudiantes hacia la salida más segura. 

- Caminar en fila, sin correr, sin empujar y sin regresar por objetos personales. 

- Apoyar a estudiantes con necesidades especiales o movilidad reducida. 

- Llegar al punto de encuentro y esperar instrucciones. 

- Pasar lista para asegurar que nadie falte. 

 

Después de la evacuación 

- No regresar al edificio hasta que lo autorice personal especializado. 
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- Reportar cualquier estudiante o persona faltante. 

- Colaborar con las autoridades para la evaluación posterior al incidente. 

 

4.18.3. Primeros Auxilios. 

El centro escolar debe contar con personal capacitado y equipo adecuado para brindar atención 

inicial ante lesiones o afecciones repentinas. 

 

Antes de la emergencia 

- Disponer de un botiquín completo y accesible. 

- Capacitar al personal en primeros auxilios básicos. 

- Mantener actualizado el registro de estudiantes con condiciones médicas especiales. 

- Verificar la fecha de vencimiento de insumos médicos. 

 

 

Durante la emergencia 

- Prestar atención inmediata sin poner en riesgo la seguridad del personal. 

- Notificar al coordinador de emergencias. 

- Valorar el tipo de lesión y brindar ayuda básica mientras llega asistencia profesional. 

- Utilizar guantes para evitar contaminación. 

- Mantener la calma y tranquilizar al estudiante o persona afectada. 

- Llamar a servicios médicos externos si la situación lo requiere. 

 

Después de la emergencia 

- Registrar el incidente en el libro de reporte escolar. 

- Comunicar a los padres o responsables del estudiante lo ocurrido. 

- Reponer cualquier insumo utilizado del botiquín. 

- Evaluar si es necesario reforzar medidas preventivas. 

 

4.19. Plan de capacitación a miembros de la Brigada de atención de emergencias. 

El plan de capacitación debe fortalecer las competencias del personal que integra la Brigada de 

Atención de Emergencias del centro escolar, asegurando que cuenten con los conocimientos 

teóricos y habilidades prácticas necesarias para prevenir, actuar y responder de forma eficaz 

ante situaciones de emergencia dentro de la institución. 
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Tabla N° 34. Cronograma de capacitación a miembros de la Brigada de atención de 

emergencias. 
 

N.º 
Tema de 

capacitación 
Contenido principal 

Duración 

estimada 
Frecuencia 

 

1 

 

Inducción general a 

emergencias 

Funcionamiento del Plan de 

Emergencia, roles de 

brigadas, cadena de mando, 

puntos de reunión. 

 

1–2 horas 

 

Anual 

 

2 
Uso y manejo de 

extintores 

Tipos de fuego, 

clasificación de extintores, 

técnica PASS, práctica 
supervisada. 

 

2 horas 

 

Anual 

3 Primeros auxilios 

básicos 

Heridas, quemaduras, 

caídas, desmayos, RCP 

básica, traslado seguro. 

3 horas Anual 

4 Evacuación y 

control de 

multitudes 

Rutas de evacuación, 

señalización, puntos de 
encuentro, apoyo a 

personas vulnerables. 

1–2 horas Anual 

5 Prevención y combate 

de incendios 

Detección de riesgos, 

alarmas, cortes de energía, 

uso de hidrantes (si aplica). 

2 horas Anual 

6 Atención de 

emergencias por 
fenómenos 

naturales 

Protocolo ante sismos, 

zonas seguras, manejo de 
estudiantes, comunicación 

interna. 

1–2 horas Anual 

7 Manejo de 

materiales 

peligrosos 

(básico) 

Señalización, hojas de 

seguridad, control de 

derrames menores. 

1 hora Según necesidad 

8 Simulacros de 

evacuación 

Simulacro guiado, 

evaluación, 
retroalimentación, medidas 

de mejora. 

1 hora 2 veces al año 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.20. Plan de capacitación a todo el personal. 

 

Tabla N° 35. cronograma de capacitación de todo el personal. 
 

 

N° 

Tema de 

capacitación 

 

Objetivos 

 

Dirigido a 

 

Duración 

 

Frecuencia 

 

 

1 

 

Inducción al Plan de 

Emergencias 

Que todo el 

personal conozca 

los 

procedimientos 

básicos ante 
emergencias 

 

Docentes, 

administrativo, 

mantenimiento 

 

 

1 hora 

 

 

Anual 

 
 

Procedimientos de 

Evacuación 

Garantizar una 

respuesta 

ordenada y 

segura durante 

una evacuación 

 

Todo el personal 

 

1 hora 

 

Anual 
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Tabla N°34. Continuación 

 

 

3 

 

Uso Básico de 

Extintores 

Enseñar el uso 

correcto de 

extintores ante un 
conato de 

incendio. 

 

Docentes, 

mantenimiento, 

administrativos 

 

 

2 horas 

 

 

Anual 

 

 

4 

 

Primeros Auxilios 

Básicos 

Preparar al 

personal para 

actuar ante 

emergencias de 

salud comunes 

 

 

Todo el personal 

 

 

3 horas 

 

 

Cada 2 años 

 

5 
Manejo del Estrés en 

Situaciones Críticas 

Mejorar el 

control emocional 

durante 
emergencias. 

Docentes y 

administrativos 

 

1 hora 

 

Anual 

 

6 

 

Prevención de 

Incendios 

Fomentar hábitos 

de prevención 

dentro del centro 

escolar. 

 

Todo el personal 

 

1 hora 

 

Anual 

 

 

7 

 

Atención a Personas 

con Movilidad 

Reducida 

Asegurar que el 

personal sepa 

asistir a 

estudiantes o 

trabajadores 
vulnerables 

 

Docentes, 

auxiliares, 

mantenimiento 

 

 

1 hora 

 

 

Anual 

 

8 

 

Actuación ante 

Sismos 

Garantizar una 

respuesta 

adecuada durante 

movimientos 

telúricos. 

 

Todo el personal 

 

1 hora 

 

Anual 

 

 

9 

 

Simulacros Generales 

de Emergencia 

Reducir 

incidentes y 

mejorar el control 

durante 
emergencia. 

 

Docentes y 

personal de apoyo 

 

 

1 – 2 horas 

 

 

Anual 

 

 

10 

 

Manejo de Conductas 

de Riesgo en 

Estudiantes 

Reducir 

incidentes y 

mejorar el control 

durante 

emergencia. 

 

Docentes y 

personal de apoyo 

 

 

1 – 2 horas 

 

 

Anual 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.21. Calendarización y registro de simulacros de emergencia. 

La planificación de los simulacros en el centro escolar tiene como propósito fortalecer la 

capacidad de respuesta del personal y del alumnado ante situaciones críticas. Cada simulacro 

es preparado, ejecutado y evaluado siguiendo una estructura ordenada que permita identificar 

oportunidades de mejora en la prevención y atención de emergencias. 

 

Fases de planificación 

- Organización previa -Definición del tipo de simulacro. 

- Coordinación con brigadas y dirección. 
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- Revisión de rutas, señalización y equipos. 

- Comunicación interna -Aviso al personal docente y administrativo 

- Orientación a los estudiantes sobre comportamiento esperado. 

Ejecución del simulacro 

- Activación de alarma o señal previamente establecida. 

- Evacuación ordenada hacia puntos de encuentro. 

- Rescate y control según el tipo de emergencia. 

 

 

Evaluación posterior 

- Registro de tiempos. 

- Identificación de fallas o áreas de mejora. 

- Reunión con la brigada y directores para retroalimentación. 

- Actualización de protocolos si es necesario. 

 

 

4.21.1 Responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional es el órgano responsable de coordinar, supervisar 

y evaluar todas las acciones relacionadas con la prevención de riesgos y la atención de 

emergencias dentro del centro escolar. Sus responsabilidades incluyen: 

 

Responsabilidades principales 

- Elaborar, actualizar y supervisar el cumplimiento del Plan de Prevención de Riesgos y el 

Plan de Emergencias. 

- Identificar peligros y evaluar riesgos en las distintas áreas del centro escolar. 

- Coordinar la ejecución de simulacros de emergencia y asegurar su evaluación posterior. 

- Promover campañas educativas y actividades de sensibilización sobre seguridad y salud 

para todo el personal y alumnado. 

- Supervisar que la señalización, equipos contra incendios y rutas de evacuación se 

mantengan en adecuado estado. -Verificar el funcionamiento y vigencia de extintores, 

botiquines y otros equipos de respuesta. 

- Coordinar y capacitar a la Brigada de Atención a Emergencias. 

- Llevar el registro documental de incidentes, simulacros, accidentes y capacitaciones. 

- Gestionar apoyo externo con Bomberos, Protección Civil y autoridades locales cuando sea 

necesario. 
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- Recomendar acciones correctivas y de mejora continua para reducir incidentes y fortalecer 

la cultura de seguridad. 

 

 

4.21.2. Responsabilidades de la Brigada de Atención a Emergencias. 

La Brigada de Atención a Emergencias es el equipo operativo encargado de actuar de manera 

inmediata ante cualquier evento que comprometa la seguridad del personal y los estudiantes. 

Sus funciones están distribuidas según las sub-brigadas internas del centro escolar (incendios, 

evacuación, primeros auxilios, comunicaciones). 

 

Funciones generales. 

- Responder de manera inmediata ante cualquier emergencia identificada dentro del centro 

escolar. 

- Activar los procedimientos establecidos en el Plan de Emergencias. 

- Guiar al personal y estudiantes hacia zonas seguras según el tipo de emergencia. 

- Apoyar en el control inicial de incendios utilizando los extintores disponibles. 

- Asistir a personas lesionadas brindando primeros auxilios básicos mientras llega ayuda 

profesional. 

- Verificar que las rutas de evacuación y puntos de encuentro permanezcan despejadas. 

- Mantener comunicación constante con el Comité de Seguridad y con el personal encargado 

de emitir la alarma. 

- Participar en capacitaciones, entrenamientos y simulacros programados. 

- Realizar evaluaciones rápidas de daños o riesgos adicionales después de una emergencia. 

- Facilitar información a cuerpos de socorro externos al momento de su llegada. 

 

 

 

4.21.3 Cronograma de Actividades a Realizar. 

A continuación, se presenta un cronograma organizado en dos bloques al año, de actividades 

que permiten fortalecer la prevención de riesgos, la formación del personal y la preparación 

ante emergencias en el centro escolar. 
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Tabla N° 36. cronograma de actividades de prevención de riesgos 
 

 

Mes 

Actividad  

Responsables 

 

Objetivo principal 

Enero 
Revisión general del 

Plan de Emergencias 
Comité de Seguridad 

Actualizar información del 

plan. 

Febrero 

Capacitación: 

Procedimientos de 
evacuación 

Comité + Brigada 
Preparar al personal para 

evacuaciones ordenadas 

Marzo Simulacro de sismos Brigada / Comité 
Practicar respuesta ante 

eventos sísmicos. 

Abril 
Inspección de equipos 

contra incendios 
Comité 

Verificar funcionamiento de 

extintores y señalización 

Mayo Capacitación: Uso de 

extintores 

Bomberos / Comité Enseñar manejo seguro de 

equipos de combate inicial 

Junio Simulacro de incendio Brigada de Incendios Evaluar la respuesta ante 

conatos de fuego. 
Julio - - - 

Agosto Capacitación de 

primeros auxilios 

Personal de salud Preparar para asistir 

emergencias menores 

Septiembre Simulacro combinado 

(sismo + evacuación) 

Brigada / Comité Evaluar la coordinación 

general del centro escolar. 

Octubre Evaluación de riesgos 

en infraestructura 

Comité Identificar fallas o mejoras 

en instalaciones. 

Noviembre Capacitación: manejo 
del estrés en 

emergencias 

Psicología / Comité Reforzar autocontrol del 

personal 

Diciembre Informe anual de 

seguridad 

Comité de Seguridad Documentar logros, 

incidentes y 

mejoras. 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.22. Método de Revisión y actualización de Plan de Emergencia y Evacuación. 

El Plan de Emergencia y Evacuación será revisado periódicamente para asegurar que se 

mantenga vigente, funcional y adaptado a las necesidades del centro escolar. 

 

Frecuencia de Revisión 

- Anual: Una vez al año. 

- Después de simulacros: Para corregir fallas identificadas. 

- Después de emergencias reales: Para mejorar procedimientos. 

- Cuando haya cambios: En infraestructura, personal, horarios o equipos. 

 

Procedimiento para la Revisión 

- Verificación de información: Actualizar datos del centro, planos, rutas, brigadistas y 

equipos. 
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- Evaluación de simulacros o emergencias: Analizar tiempos de evacuación, fallas y 

observaciones. 

- Identificación de mejoras: Ajustar rutas, roles, procedimientos o equipos según 

necesidades. 

- Actualización del plan: Incorporar cambios y generar nueva versión. 

- Socialización: Informar al personal y estudiantes; capacitar a la brigada. 

- Registro: Documentar fecha, cambios y responsables de la actualización. 

 

 

- Responsables 

- Comité de Seguridad y Salud Ocupacional: Coordina la revisión. 

- Brigada de Atención a Emergencias: Apoya con observaciones técnicas. 

- Dirección del Centro Escolar: Autoriza la versión final 

 

4.22.1. Atestado y/o Control de Cambios. 

El control de cambios permite llevar un registro formal de todas las modificaciones realizadas 

al Plan de Emergencia y Evacuación. Este atestado garantiza la trazabilidad del documento, 

facilita su actualización y permite verificar qué versiones han estado vigentes, quién las autorizó 

y qué cambios se incorporaron. 



 

 

 

Tabla N° 37. Atestados de control de cambios. 

 

Versión 
Fecha 

DD/MM/AAAA 

Descripción del 

cambio 

realizado 

Sección 

modificada 

Responsable 

del 

cambio 

 

Revisado por 

 

Aprobador por 

 

1.0 

 Elaboración 

inicial del plan 

de evacuación 

Presenta 

documentación 

completa 

Comité de 

seguridad 

ocupacional 

Director del 

centro escolar 

Director del 

centro escolar 

 

 

2.0 

 Incorporación 

del cuadro de 

evaluación de 

riesgos por 

zonas. 

 

Sección: 

Evaluación de 

Riesgos 

 

 

Comité de 

Seguridad 

 

 

Director del 

centro escolar 

 

 

Director del 

centro escolar 

 

 

3.0 

 Actualización de 

medidas 

preventivas y 

responsables por 

área. 

 

Cuadro de 

riesgos por 

zonas 

 

 

Brigada de 

Emergencias 

 

 

Comité de 

Seguridad 

 

 

Director del 

centro escolar 

 

 

4.0 

 Revisión general 

de redacción y 

adecuación a 

normativa 

institucional. 

 

 

Documento 

completo 

 

 

Comité de 

Seguridad 

 

 

Director del 

centro escolar 

 

 

Director del 

centro escolar 

Fuente: Elaboración propia 
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Procedimiento para el Control de Cambios 

- Cada vez que se realice una actualización, el responsable del cambio deberá registrarla 

en la tabla. 

- No se eliminarán versiones anteriores; todas permanecerán archivadas para consulta. 

- La nueva versión deberá contar con la firma de aprobación de la Dirección del centro 

escolar. 

- El documento actualizado deberá distribuirse al personal correspondiente para su 

conocimiento. 

 

Atestado 

Declaro que la presente versión del Plan de Emergencia y Evacuación incorpora todas las 

actualizaciones registradas en el control de cambios y se encuentra revisada y vigente para su 

aplicación en el centro escolar. 

Firma del responsable de seguridad  

Firma de la dirección del centro escolar  

Fecha:   /  /    



 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 5: Capacitación de forma 

teórica y práctica a docentes, 

personal y estudiantes en 

prevención de riesgos, primeros 

auxilios y medidas de seguridad 

escolar 
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5. Temas propuestos para capacitaciones teóricas prácticas. 

Resulta prioritario fomentar en el centro educativo una cultura institucional orientada al cuidado 

de la seguridad, la salud y la prevención de riesgos, de forma que estas prácticas se integren de 

manera permanente en las actividades diarias del personal docente, administrativo y de apoyo. 

Este enfoque busca incidir positivamente en las actitudes y comportamientos de la comunidad 

educativa, promoviendo entornos de trabajo seguros y saludables. 

El objetivo principal es brindar formación continua al personal del centro escolar en temas 

relacionados con la prevención de accidentes laborales y la identificación de riesgos, así como 

en la aplicación de medidas de seguridad y salud ocupacional, permitiendo proteger el bienestar 

físico, mental y emocional de quienes laboran en la institución. 

 

Todo el personal deberá recibir inducción y capacitación desde su ingreso, de acuerdo con las 

funciones y responsabilidades asignadas. Asimismo, cuando se produzcan cambios en los 

procesos educativos, infraestructura, equipos o metodologías de trabajo, se deberán impartir 

capacitaciones específicas en el puesto de trabajo, con el fin de garantizar una adecuada 

adaptación a los nuevos riesgos y a las condiciones emergentes. 

 

De igual manera, el centro escolar implementará programas formativos complementarios de 

carácter preventivo y de sensibilización, orientados a fortalecer la conciencia sobre la seguridad, 

el autocuidado y la prevención de riesgos dentro del entorno educativo. 

 

Tabla N° 38. Formato de Capacitación anual para prevención de riesgos. 
 

 

Mes 
Tema de 

capacitación 
Dirigida a 

Contenido 

principal 
Modalidad Duración Responsable 

 

Enero 

Inducción en 

prevención de 

riesgos escolares 

Docentes y 

personal 

admirativos 

Conceptos básicos 

de prevención, 

identificación de 

riesgos en aulas y 
áreas comunes 

 

Teórica 

 

1 hora 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 

 

Febrero 
Prevención de 

riesgos en el aula 

 

Docentes 

Riesgos físicos, 

ergonómicos y 

biológicos en los 
salones de clase 

Teórica – 

practica 

 

3 horas 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 
Ocupacional 

 

 

 

 

 

Marzo 

Medidas de 

seguridad escolar 

Docentes y 

personal 

administrativo 

Normas de 

seguridad, orden, 

limpieza y 
señalización 

 

Teórica 

 

1 hora 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 
Ocupacional 

 

Ergonomía y 

exigencias del 

trabajo escolar 

 

 

Docentes y 

personal 

administrativo 

Condiciones 

ergonómicas en el 

puesto de trabajo, 

posturas adecuadas, 

prevención de fatiga 

y trastornos 
musculoesqueléticos 

 

 

 

Teórica 

 

 

 

1 hora 

 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 
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Tabla N°37. Continuación 

Abril 

Primeros auxilios 

básicos I 

Docentes y 

personal 
administrativos 

Atención de heridas, 

hemorragias y 
quemaduras 

Teórica – 

practica 
4 horas 

Personal de 

salud 
capacitado. 

 

Mayo 
Primeros auxilios 

básicos II 

Docentes y 

personal 

administrativos 

Fracturas, 

desmayos, 

convulsiones y uso 
del botiquín 

Teórica – 

practica 

 

4 horas 

Personal de 

salud 

capacitado. 

 

 

 

 

Junio 

Prevención de 

accidentes 
escolares 

 

Alumnos 

Conducta segura en 

el aula, patios y 
áreas comunes 

 

Teórica 

 

1 hora 

Docentes 

responsables 
de aula. 

Bienestar 

emocional y 

salud mental 

Docentes, 

personal 

administrativos 

y alumnos 

Manejo del estrés, 

autocuidado 

emocional, 

convivencia escolar 
y factores 

psicosociales 

 

 

Teórica 

 

 

1 hora 

 

Personal de 

salud 

capacitado. 

 

Julio 

Uso de extintores 

y control de 

incendios 

Docentes y 

personal 

administrativo 

Tipos de fuego y 

manejo seguro de 

extintores 

 

Practica 

 

1 hora 

Protección 

civil y 

bomberos de 
El Salvador 

 

 

 

 

Agosto 

Plan de 

emergencia 

escolar 

Toda la 

comunidad 

educativa 

Procedimientos ante 

emergencias, rutas 

de evacuación y 
puntos de reunión 

 

Teórica 

 

1 hora 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 
Ocupacional 

 

Salud sexual y 

reproductiva 

Docentes y 

estudiantes de 

tercer ciclo. 

Derechos 

reproductivos, 

cuidado de la salud 

sexual, embarazo, 
parto y lactancia 

materna 

 

 

Teórica 

 

 

1 hora 

 

Personal de 

salud 

capacitado. 

 

 

 

 

Septiembre 

Simulacro 

parcial de 

evacuación 

Docentes y 

estudiantes 
Evacuación por aula 

y control de grupos 
Practica 1 hora 

Brigada de 

evacuación 

 

Prevención del 

consumo de 

alcohol y drogas 

 

 

Docentes y 

estudiantes de 

tercer ciclo. 

Sensibilización 

sobre riesgos del 

consumo de alcohol 

y sustancias, 

promoción de 

estilos de vida 
saludables 

 

 

 

Teórica/1 

 

 

 

1 hora 

 

 

Personal de 

salud 

capacitado. 

 

 

 

Octubre 

Primeros auxilios 

básicos para 

estudiantes 

 

Estudiantes 

Cómo actuar ante 

accidentes y pedir 

ayuda 

 

Teórica 

 

1 hora 

Docentes 

responsables 

de aula. 

Prevención de 

infecciones de 

transmisión 
sexual y 

VIH/SIDA 

 

Docentes y 

estudiantes de 

tercer ciclo. 

Información básica 

sobre ITS, 

VIH/SIDA y 
medidas de 

prevención 

 

 

Teórica/1 

 

 

1 hora 

 

Personal de 

salud 

capacitado. 

 

Noviembre 

Simulacro 

general de 

emergencia 

Toda la 

comunidad 

educativa 

Ejercicio general de 

evacuación 

 

Practica 

 

2 horas 

Comité de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 

 

Diciembre 

Evaluación y 

retroalimentación 

del programa 

Comité de 

seguridad 

ocupacional 

Evaluación de 

resultados, mejoras 

y planificación del 
siguiente año 

 

Teórica 

 

2 horas 

Dirección del 

centro 

escolar. 

 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 6: Programa de 

vigilancia de la salud, mediante 

exámenes médicos periódicos al 

personal y atención inmediata de 

primeros auxilios en caso de 

accidente 
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6. Vigilancia de la salud 

La vigilancia de la salud es un componente esencial de la prevención de riesgos ocupacionales, 

ya que permite proteger el bienestar físico del personal docente, administrativo y de apoyo, así 

como reducir las consecuencias de los accidentes que puedan ocurrir dentro del centro escolar. 

La implementación de exámenes médicos periódicos y la atención inmediata de primeros 

auxilios contribuyen a la detección temprana de enfermedades relacionadas con el trabajo y a 

una respuesta oportuna ante emergencias, fortaleciendo la seguridad y la salud de la comunidad 

educativa. 

 

6.1 Exámenes médicos periódicos al personal 

La vigilancia de la salud del personal es una medida preventiva esencial para identificar de 

manera temprana posibles afectaciones derivadas de las condiciones de trabajo y para promover 

entornos laborales saludables. En el centro escolar, donde el personal realiza actividades 

continuas de docencia, atención administrativa y apoyo, resulta fundamental implementar 

exámenes médicos periódicos que permitan detectar riesgos para la salud y orientar acciones 

preventivas oportunas. 

 

Tabla N° 39. Formato para el registro de exámenes periódicos al personal. 

 

1.0 DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR 

Código del trabajador  

Nombre completo  

Cargo Docente / Administrativo / Apoyo 

Área de trabajo  

Edad  

Sexo  

Fecha de ingreso  
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Tabla N°38. Continuación 

Tipo de contratación 
 

2.0 TIPO DE EXÁMEN MÉDICO 

✔ Marcar, según corresponda 

☐ Examen de ingreso 

☐ Examen periódico 

☐ Examen especial 

☐ Examen de retiro 

Fecha del examen:   

 

3.0 EVALUACIÓN MÉDICA GENERAL 

Parámetro Resultado 

Presión arterial 
 

Frecuencia cardiaca 
 

Peso 
 

Talla 
 

4.0 ANTECEDENTES RELEVANTES 

Antecedente Sí No Observaciones 

Enfermedades crónicas ☐ ☐ 
 

Cirugías previas ☐ ☐ 
 

Alergias ☐ ☐ 
 

Medicación permanente ☐ ☐ 
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Tabla N°38. continuación 

5.0 EVALUACIÓN SEGÚN PUESTO DE TRABAJO 

Factor evaluado Resultado / Observaciones 

Postura y ergonomía  

Uso prolongado de pantalla  

Carga vocal  

Estrés laboral  

Otros riesgos identificados  

6.0 SEGUIMIENTO MÉDICO 

 

Profesional de salud: 

Cargo: 
Firma: 

Trabajador: 

Cargo: 

Firma: 

Fuente: Elaboración propia 

 

6.2 Atención inmediata de primeros auxilios en caso de accidentes. 

La atención inmediata de primeros auxilios constituye una medida esencial para proteger la 

vida, reducir la gravedad de las lesiones y prevenir complicaciones en caso de accidentes 

ocurridos dentro del centro escolar. Los primeros auxilios comprenden el conjunto de acciones 

y cuidados inmediatos que se brindan a una persona lesionada o con una alteración repentina 

de su estado de salud, mientras se gestiona la atención médica especializada. 

En el entorno escolar, donde conviven docentes, personal administrativo, personal de apoyo y 

estudiantes, es indispensable contar con un procedimiento claro de actuación y con personal 

capacitado para responder de manera oportuna ante situaciones de emergencia. Una 
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intervención rápida y adecuada puede marcar la diferencia en la evolución de una lesión y 

contribuir a un ambiente más seguro. 

 

Situaciones que requieren primeros auxilios 

- Golpes y contusiones producto de caídas. 

- Torceduras y esguinces, especialmente en pies y tobillos. 

- Fracturas, mediante la inmovilización provisional del área afectada. 

- Asfixias u obstrucción de las vías respiratorias. 

- Quemaduras leves por contacto con superficies calientes o sustancias. 

- Cortaduras y heridas superficiales. 
 

 

 

 

 

Figura N° 7. Actuación general ante una situación de emergencia9 
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Figura N° 8. Exploración primaria de la víctima- signos vitales9 
 

 

 

 

Figura N° 9 Panel informativo para actuación en caso de fracturas10 
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Figura N° 10. panel informativo para actuar en caso de torceduras y esquinces10 
 

 

 

Figura N° 11. Panel informativo para actuación en caso quemaduras11 
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Figura N° 12. Panel informativo para actuación en caso de heridas10 
 

 

 

Figura N° 13. Panel informativo para actuación en caso de asfixia-maniobra de Heimlich12 
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Elemento 7: Programa de salud 

integral, prevención del consumo 

de drogas, educación sexual 

integral, prevención de ITS-VIH, 

salud mental y reproductiva 
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7. Programa de salud integral, prevención del consumo de drogas, educación sexual integral, 

prevención de ITS/VIH, salud mental y reproductiva. 

Los Programas en el centro escolar tienen como finalidad promover el bienestar físico, mental, 

emocional y social de la comunidad educativa, mediante acciones preventivas, educativas y de 

orientación. Estos programas se desarrollan en concordancia con los lineamientos del 

Ministerio de Educación (MINED) y el Ministerio de Salud (MINSAL) de El Salvador, y 

buscan fortalecer factores protectores, reducir conductas de riesgo y garantizar entornos 

educativos seguros, saludables e inclusivos. 

 

7.1 Programa de Salud Integral y Prevención del Consumo de Alcohol y Drogas. 

La prevención del consumo de alcohol y drogas en el entorno escolar es un componente 

fundamental de la salud integral, ya que estas sustancias representan un riesgo para el desarrollo 

físico, mental y social de la comunidad educativa. Las sustancias psicoactivas son diversos 

compuestos naturales o sintéticos, que actúan sobre el sistema nervioso generando alteraciones 

en las funciones que regulan pensamientos, emociones y el comportamiento. 

Existen regulaciones para el control y fiscalización del uso de estas sustancias, ya sea para uso 

recreativo, como el alcohol o el tabaco; para uso farmacológico, como los tranquilizantes o 

analgésicos opiáceos, o de uso general, como los solventes industriales. Hay un grupo cuyo uso 

es considerado ilícito y sólo autorizado con fines médicos o de investigación, como el caso de 

la cocaína y sus derivados. El uso de sustancias psicoactivas siempre implica un grado de riesgo 

de sufrir consecuencias adversas sobre distintos órganos y sistemas, las cuales pueden darse en 

el corto plazo, como en el caso de la intoxicación, la cual incrementa el riesgo de lesiones por 

accidentes o agresión, así como conductas sexuales en condiciones inseguras. El uso repetido 

y prolongado en el tiempo de estas sustancias, favorece el desarrollo de trastornos por 

dependencia, que son trastornos crónicos y recurrentes, caracterizados por necesidad intensa de 

la sustancia y pérdida de la capacidad de controlar su consumo, a pesar de consecuencias 

adversas en el estado de salud o en el funcionamiento interpersonal, familiar, académico, laboral 

o legal. 

Este programa se orienta a promover estilos de vida saludables, fortalecer factores de protección 

y reducir conductas de riesgo, mediante acciones educativas y preventivas que contribuyan a la 

toma de decisiones responsables, en concordancia con los lineamientos nacionales de salud y 

educación. 
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Figura N° 14. Panel informativo sobre el abuso y consumo de alcohol13. 

 

 

 

 

Objetivo. 

Prevenir el consumo de alcohol, drogas y otras sustancias psicoactivas en la comunidad 

educativa, promoviendo estilos de vida saludables y conductas responsables. 

Descripción. 

Este programa contempla acciones educativas orientadas a informar sobre los efectos nocivos 

del consumo de alcohol y drogas, fortalecer la toma de decisiones responsables y fomentar 

habilidades para la vida. Se desarrollarán charlas, campañas informativas y actividades 

preventivas, priorizando la identificación temprana de factores de riesgo y la promoción de 

factores de protección en estudiantes y personal. 
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Figura N° 15. Panel informativo sobre el abuso y consumo de drogas13
. 
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7.2 Programa de Educación Sexual Integral 

La Educación Sexual Integral es un proceso formativo esencial que contribuye al desarrollo 

pleno de las personas, brindando información científica, oportuna y adecuada a cada etapa de 

desarrollo. De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud sexual es: «...un 

estado de bienestar físico, mental y social en relación con la sexualidad, la cual no es la ausencia 

de enfermedad, disfunción o incapacidad. La salud sexual requiere un enfoque positivo y 

respetuoso de la sexualidad y de las relaciones sexuales, así como la posibilidad de tener 

experiencias sexuales placenteras y seguras, libres de toda coacción, discriminación y violencia. 

Para que la salud sexual se logre y se mantenga, los derechos sexuales de todas las personas 

deben ser respetados, protegidos y ejercidos a plenitud». 

Este programa busca promover el respeto, la responsabilidad y el ejercicio informado de los 

derechos humanos, fomentando relaciones saludables y la prevención de riesgos asociados a la 

sexualidad, de acuerdo con la normativa educativa vigente en El Salvador. 

 

Objetivo 

Brindar educación sexual integral, científica y adecuada a la edad, promoviendo el respeto, la 

responsabilidad y la protección de los derechos humanos. 

 

Descripción 

El programa de Educación Sexual Integral se orienta a proporcionar información clara y veraz 

sobre el desarrollo humano, la sexualidad, la igualdad de género y la prevención de riesgos. Se 

implementa respetando el marco normativo nacional, promoviendo relaciones sanas, el 

autocuidado y la toma de decisiones informadas. 
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Figura N° 16. Panel informativo sobre educación sexual14 
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Figura N° 17. Panel informativo sobre derechos sexuales y reproductivos15 



107 
 

 

 

 

 

 

Figura N° 18 panel informativo sobre derechos sexuales y reproductivos15 
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7.3 Programa de Prevención de ITS y VIH. 

La prevención de las infecciones de transmisión sexual (ITS), incluido el VIH, es una prioridad 

en el ámbito escolar, debido a su impacto en la salud pública y en la calidad de vida de las 

personas. Se sabe que hay más de 30 bacterias, virus y parásitos que se transmiten por contacto 

sexual, incluido el contacto con la vagina, el ano y la boca. Algunas ITS también pueden 

transmitirse de la madre al hijo durante el embarazo, el parto y la lactancia y las transfusiones 

de sangre contaminada. Hay ocho patógenos que dan lugar a la máxima incidencia de ITS. 

Cuatro de estas enfermedades se pueden curar actualmente: la sífilis, la gonorrea, la clamidiosis 

y la tricomoniasis. Las otras cuatro son infecciones víricas: la hepatitis B, la infección por el 

virus del herpes simple, la infección por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y la 

infección por el virus de los papilomas humanos. 

A ellas se suman los brotes emergentes de nuevas infecciones que pueden contraerse por 

contacto sexual, como la viruela símica, las infecciones por Shigella sonnei y Neisseria 

meningitidis, el ébola y el zika, así como la reaparición de ITS desatendidas como el 

linfogranuloma venéreo. Este programa tiene como propósito fortalecer el conocimiento, el 

autocuidado y la prevención, reduciendo la desinformación, el estigma y la discriminación, 

mediante acciones educativas que promuevan prácticas responsables y el acceso oportuno a 

servicios de salud. 

 

Objetivo. 

Prevenir las infecciones de transmisión sexual (ITS) y el VIH mediante educación, información 

oportuna y promoción del autocuidado. 

 

Descripción. 

Este programa promueve el conocimiento sobre las ITS y el VIH, sus formas de transmisión y 

medidas de prevención, reduciendo la desinformación, el estigma y la discriminación. Se enfoca 

en el fortalecimiento de conductas preventivas y en la referencia oportuna a servicios de salud, 

respetando la confidencialidad y los derechos de las personas. 
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Figura N° 19. Panel informativo sobre prevención de VIH16 
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Figura N° 20. Panel informativo sobre Enfermedades de Transmisión Sexual15 
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7.4 Programa de Salud Mental 

La salud mental es un componente fundamental del bienestar integral y del adecuado 

desempeño académico y laboral dentro del centro escolar. La salud mental es un estado de 

bienestar mental que permite a las personas hacer frente a los momentos de estrés de la vida, 

desarrollar todas sus habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la 

mejora de su comunidad. Es parte fundamental de la salud y el bienestar que sustenta nuestras 

capacidades individuales y colectivas para tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma 

al mundo en el que vivimos. La salud mental es, además, un derecho humano fundamental. Y 

un elemento esencial para el desarrollo personal, comunitario y socioeconómico. 

La salud mental es más que la mera ausencia de trastornos mentales. Se da en un proceso 

complejo, que cada persona experimenta de una manera diferente, con diversos grados de 

dificultad y angustia y resultados sociales y clínicos que pueden ser muy diferentes. 

Este programa está orientado a promover el equilibrio emocional, prevenir afectaciones 

psicológicas y fortalecer la convivencia escolar, mediante acciones de sensibilización, 

detección temprana y orientación. 

 

Objetivo 

Promover el bienestar emocional y prevenir problemas de salud mental en la comunidad 

educativa. 

Descripción 

El Programa de Salud Mental busca fortalecer la convivencia escolar, prevenir el estrés, la 

ansiedad, la depresión y otras afectaciones emocionales. Incluye acciones de sensibilización, 

detección temprana de señales de alerta y referencia a servicios especializados cuando sea 

necesario, fomentando un ambiente escolar seguro y de apoyo. 
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Figura N° 21.Panel informativo sobre prevención de soledad y aislamiento11 
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Figura N° 22. Panel informativo sobre la felicidad11 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 8: Planificación de 

actividades del comité de seguridad 

y salud del centro escolar. 
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8.1 Reglamento de Funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

8.1.1 Política de salud y seguridad ocupacional. 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del centro escolar se constituye y actúa conforme 

a lo dispuesto en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y la 

normativa vigente relacionada, cuyo propósito es asegurar condiciones adecuadas de seguridad 

y salud en los espacios educativos. Esta legislación establece las obligaciones tanto de la 

administración del centro como del personal docente, administrativo y de apoyo, promoviendo 

la prevención de riesgos laborales como un elemento esencial para la protección de la integridad 

física y mental de los trabajadores. 

 

Dicha ley posee un enfoque preventivo y regulador, ya que fomenta la adopción de medidas 

orientadas a evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, al mismo tiempo que 

contempla mecanismos de control y sanción ante el incumplimiento de las disposiciones 

legales. Además, garantiza la participación activa del personal del centro escolar en los procesos 

de consulta, evaluación y toma de decisiones relacionadas con la seguridad y salud ocupacional, 

fortaleciendo así una cultura institucional basada en la prevención. 

 

8.2 Metodología 

La metodología para la implementación del plan de trabajo del Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional estará orientada al cumplimiento de la normativa legal aplicable y a la mejora 

continua de las condiciones laborales en el centro escolar. Las acciones planificadas se 

desarrollarán con un enfoque educativo y formativo, considerando la salud ocupacional como 

un proceso integral que promueve el cambio de actitudes y comportamientos frente a los riesgos 

presentes en las actividades propias del ámbito educativo. 

 

Se programarán y ejecutarán actividades de capacitación tales como talleres, charlas educativas 

y jornadas de sensibilización, dirigidas al personal docente y administrativo, con el objetivo de 

fortalecer sus conocimientos en materia de prevención de riesgos laborales. Estas actividades 

buscarán incentivar la participación activa del personal y fomentar la adopción de prácticas 

seguras, de manera que los participantes se conviertan en promotores de la seguridad y la salud 

dentro de la comunidad educativa. 
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Asimismo, se establecerán procedimientos para la identificación, registro e investigación de 

accidentes laborales e incidentes ocurridos dentro del centro escolar. A partir de estos análisis, 

se formularán recomendaciones preventivas y correctivas, a las cuales se dará el seguimiento 

correspondiente para asegurar su aplicación efectiva. Estas acciones permitirán reducir la 

exposición a condiciones y actos inseguros, contribuyendo a la creación de un entorno 

educativo seguro, saludable y propicio para el desarrollo de las actividades académicas y 

administrativas. 

 

 

 

Figura N° 23. organigrama del CSSO. 

Fuente: Elaboración propia 

 

8.3 Funciones del Comité 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del centro escolar tendrá como responsabilidad 

principal apoyar la gestión preventiva institucional, contribuyendo a la creación y 

mantenimiento de ambientes educativos seguros y saludables. Para el cumplimiento de este 

propósito, el comité desarrollará las siguientes funciones: 

 

- Colaborar en la formulación, ejecución y evaluación del Programa de Gestión de 

Prevención de Riesgos Ocupacionales del centro escolar, asegurando su adecuada 

aplicación en todas las áreas académicas y administrativas. 

- Impulsar acciones y propuestas orientadas a la mejora continua de los procedimientos de 

prevención, participando activamente en la identificación y corrección de deficiencias que 

representen riesgos para el personal. 

- Analizar e investigar de manera objetiva los accidentes laborales, incidentes y 

enfermedades profesionales que se presenten, determinando sus causas y recomendando 

medidas preventivas que eviten su recurrencia. 
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- Presentar a la dirección del centro escolar propuestas formales para la adopción de acciones 

preventivas y correctivas en materia de seguridad y salud ocupacional. 

- Orientar al personal docente, administrativo y de apoyo sobre los riesgos asociados a sus 

actividades laborales, promoviendo prácticas seguras y la eliminación de conductas 

inseguras. 

- Realizar inspecciones periódicas en las instalaciones del centro escolar con el fin de 

identificar condiciones inseguras de tipo físico, mecánico o ambiental, recomendando las 

mejoras técnicas necesarias. 

- Supervisar el cumplimiento de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 

Trabajo, sus reglamentos y las normas internas de seguridad establecidas por la institución. 

- Servir como enlace de coordinación entre el centro escolar y el Ministerio de Trabajo u 

otras instituciones competentes, facilitando la comunicación y el intercambio de 

información relacionada con la seguridad y salud ocupacional. 

- Analizar las recomendaciones derivadas de estudios técnicos u evaluaciones externas que 

contribuyan a mejorar las condiciones laborales y ambientales del centro escolar. 

- Identificar y dar seguimiento a las problemáticas relacionadas con la seguridad ocupacional 

dentro de la institución educativa, proponiendo soluciones oportunas y efectivas. 

 

8.4 Reuniones 

El Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del centro escolar celebrará reuniones ordinarias 

de forma mensual y reuniones extraordinarias cuando la situación lo requiera, ya sea por 

iniciativa de la presidencia del comité o por solicitud de alguno de sus integrantes. La 

planificación anual de dichas reuniones deberá establecerse con anticipación y ser divulgada 

oportunamente, con el fin de garantizar la participación activa de todos los miembros. 

 

- Cada sesión será debidamente documentada mediante el registro correspondiente, el cual 

estará a cargo del secretario del comité, quien será responsable de su elaboración, resguardo 

y archivo. La duración de las reuniones se ajustará a los temas a tratar, procurando no 

exceder los 90 minutos para asegurar la eficiencia y el adecuado aprovechamiento del 

tiempo. 

- Las reuniones se desarrollarán conforme a una agenda previamente establecida, la cual 

deberá incluir, como mínimo, el registro de asistencia, la revisión y aprobación del acta 

anterior, el seguimiento de acuerdos pendientes, la presentación de informes de actividades 

asignadas y el análisis de nuevas recomendaciones en materia de seguridad y salud 
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ocupacional. Asimismo, se contemplará un espacio para asuntos varios relacionados con la 

gestión preventiva del centro escolar. 

- Las resoluciones del comité se adoptarán de manera consensuada y colegiada, otorgando a 

cada miembro derecho a un voto. En caso de no alcanzarse acuerdo inmediato, se 

promoverá la discusión necesaria hasta lograr decisiones que favorezcan la seguridad, la 

salud y el bienestar de toda la comunidad educativa. 

 

Tabla N° 40. Formato para el control de reuniones. 
 

Control de reuniones 

Centro escolar  

Fecha  

Hora de inicio 
 Hora de 

finalización 

 

Tipo de reunión  Ordinaria  Extraordinaria 

Lugar  

Registro de asistencia 

N° Nombre Cargo en el comité Firma 

1    

2    

3    

4    

5    

Anexar hojas de asistencia en caso sean necesarias. 

Desarrolla de la reunión 

Lectura y aprobación del acta anterior 

 
Aprobada 

 Aprobada con 

observación 

Observaciones  

Seguimiento de acuerdos anteriores: 

Agenda de la reunión 

N° Tema observación 

1   

2   

3   

4   

5   

Fuente: elaboración propia 
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Tabla N° 41. Formato para control de acuerdos y recomendaciones. 

 

Acuerdos y recomendaciones 

N° Acuerdo/ 

recomendación 

Responsable Fecha de 

cumplimiento 

1    

2    

3    

4    

5    

Puntos de vista: 

Cierre de la reunión 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la reunión a las  horas del 

día / / 
Presidente(a) del comité 

Nombre  

Firma  

Secretario(a) del comité 

Nombre  

Firma  

Fuente: Elaboración propia 
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Elemento 9: difusión y promoción 

de la cultura preventiva 
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9. Difusión y promoción de la cultura preventiva 

El presente Programa Integral de Prevención de Riesgos Ocupacionales tiene como finalidad 

establecer medidas preventivas y de control que permitan reducir los riesgos identificados en el 

centro escolar, garantizando condiciones seguras y saludables para el personal y la población 

estudiantil. El programa considera las características de las aulas, dirección/chalet y cocinas, 

promoviendo una cultura de prevención y responsabilidad compartida. Realizando las 

siguientes medidas preventivas por riesgo: 

 

Iluminación 

- Verificación periódica de iluminación natural y artificial. 

- Mantenimiento de luminarias y ventanas. 

 

 

Señalización 

- Instalación y mantenimiento de señales preventivas y de emergencia. 

- Capacitación en interpretación de señalización. 

 

Riesgo eléctrico 

- Inspección de instalaciones eléctricas. 

Uso adecuado de tomacorrientes y equipos. 

 

Prevención de incendios 

- Mantenimiento de extintores y rutas de evacuación. 

- Capacitación y simulacros. 

 

 

Prevención de accidentes 

- Orden y limpieza permanente. 

- Identificación y corrección de condiciones inseguras. 

 

Ventilación 

- Asegurar circulación de aire adecuada. 

- Mantenimiento de aberturas y rejillas. 

Se desarrollarán capacitaciones teórico–prácticas anuales sobre los riesgos incluidos en el 

programa, dirigidas al personal del centro escolar, reforzando prácticas seguras y protocolos de 

actuación ante emergencias. 
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Figura N° 24. Panel informativo sobre riesgos higiénicos como iluminación inadecuada en el 

trabajo17 
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Figura N° 25. Panel informativo sobre la prevención de incendios18 
 

 

Figura N° 26. Panel informativo sobre un plan de acción en caso de incendio18 
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Figura N° 27. Panel informativo sobre la mala calidad del aire y como afecta la salud19 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento 10: Programas de 

sensibilización y prevención contra 

violencia, el acoso escolar y sexual 
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10. Programas de sensibilización y prevención contra violencia, el acoso escolar y sexual 

La prevención de la violencia, el acoso escolar y el acoso sexual en los centros educativos es 

fundamental para garantizar un ambiente seguro, respetuoso y libre de discriminación para toda 

la comunidad educativa. Estos fenómenos afectan el bienestar físico, emocional y social de 

estudiantes y personal, por lo que resulta indispensable implementar programas de 

sensibilización y prevención que promuevan la convivencia pacífica, el respeto a los derechos 

humanos y la cultura de denuncia. 

En concordancia con la normativa educativa y de protección de la niñez y adolescencia en El 

Salvador, estos programas buscan fortalecer la conciencia, la prevención temprana y la atención 

oportuna de situaciones de violencia, contribuyendo a la construcción de entornos escolares 

seguros e inclusivos. 

 

10.1 Programa de Sensibilización y Prevención de la Violencia Escolar. 

La violencia en el entorno escolar afecta la convivencia, el bienestar emocional y el desarrollo 

integral de la comunidad educativa. Los niños y adolescentes deben sentirse seguros en la 

escuela. Pero es uno de los lugares donde se produce la mayor violencia contra los niños, a 

menudo a manos de maestros y compañeros que ven todos los días. Los niños expuestos a la 

violencia en las escuelas sufren daños físicos y trastornos psicológicos que pueden tener efectos 

negativos a largo plazo, dificultar su aprendizaje y dar lugar a la deserción escolar. Este 

programa tiene como finalidad sensibilizar y prevenir conductas violentas mediante la 

promoción del respeto, la tolerancia y la resolución pacífica de conflictos, contribuyendo a la 

construcción de un ambiente escolar seguro y armonioso. 

 

Objetivo. 

Prevenir la violencia en el entorno escolar mediante acciones educativas que fomenten la 

convivencia pacífica, el respeto mutuo y la resolución pacífica de conflictos. 

 

Descripción. 

Este programa promueve valores como el respeto, la tolerancia y la solidaridad, fortaleciendo 

habilidades sociales y emocionales en estudiantes y personal. Incluye acciones de 

sensibilización, identificación temprana de conductas violentas y promoción de mecanismos de 

atención y denuncia. 
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Figura N° 28. Panel informativo sobre la violencia escolar20 
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.2  Programa de Prevención del Acoso Escolar (Bullying) 

El acoso escolar constituye una problemática que impacta negativamente la salud emocional y 

el rendimiento académico de los estudiantes. El acto de acoso o intimidación se caracteriza por 

ser un comportamiento agresivo, repetitivo, metódico y sistemático, que se produce durante un 

período de tiempo prolongado. El objetivo del acoso es intimidar, tiranizar, aislar, amenazar, 

insultar, amedrentar, someter emocional e intelectualmente a la víctima, es decir, controlarla a 

través de los pensamientos y /o la acción y satisfacer su necesidad de controlar, dominar, 

agredir, y destruir a los demás. El agresor hunde y machaca la personalidad y la autoestima de 

la víctima. En la mayoría de los casos existe un desequilibrio de poder entre el agresor y la 

víctima. Este desequilibrio puede ser real o ser una percepción subjetiva por parte de la víctima. 

La víctima generalmente sufre en silencio y en soledad, no habla del problema, por miedo a la 

venganza, por vergüenza, por no saber a dónde o a quién acudir. 

Este programa busca prevenir y reducir el bullying a través de acciones de sensibilización, 

educación y detección temprana, fomentando relaciones basadas en el respeto, la empatía y la 

convivencia pacífica dentro del centro escolar. 

 

Objetivo. 

Prevenir y reducir el acoso escolar mediante la sensibilización, la educación y la promoción de 

relaciones respetuosas entre estudiantes. 

 

Descripción. 

El programa está orientado a concientizar sobre el acoso escolar, sus consecuencias y las formas 

de prevención. Fomenta la participación activa de estudiantes, docentes y familias en la 

detección temprana y atención de situaciones de bullying, promoviendo una cultura de respeto 

y apoyo. 
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Figura N° 29. Panel informativo sobre el acoso escolar21 
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10.3. Programa de Prevención del Acoso Sexual. 

El acoso sexual vulnera los derechos fundamentales y la dignidad de las personas dentro del 

ámbito educativo. El acoso sexual es una expresión más de la violencia e inequidad de género, 

no es una conducta patológica, ni fácil de reconocer; es una trama de relaciones donde existe 

un desequilibrio de poder entre acosador y la víctima. El Acoso Sexual, "Difícilmente 

reconocido por la sociedad, es un tipo de violencia que afecta mayoritariamente a las mujeres". 

Es una conducta sexual no deseada por quien la recibe; implica frases, tocamientos, señas u otra 

conducta inequívoca de naturaleza o contenido sexual. 

Este programa está orientado a prevenir estas conductas mediante la sensibilización, la 

información y la promoción de un entorno de respeto e igualdad, así como a fortalecer los 

mecanismos de denuncia y atención, garantizando la protección de la comunidad educativa. 

 

Objetivo. 

Prevenir el acoso sexual en el centro escolar, promoviendo el respeto, la igualdad y la protección 

de los derechos de la comunidad educativa. 

 

Descripción. 

Este programa busca informar y sensibilizar sobre el acoso sexual, sus manifestaciones y 

consecuencias, promoviendo un ambiente libre de violencia y discriminación. Incluye acciones 

preventivas, mecanismos de denuncia y orientación, con especial atención a la protección de 

niñas, niños, adolescentes y personas en condición de vulnerabilidad. 
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Figura N° 30. Panel informativo sobre el acoso sexual. 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 
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5.0 CONCLUSIONES 

 

 

1. El desarrollo del programa de prevención de riesgos ocupacionales diseñado para el centro 

escolar demuestra la importancia de cumplir con la normativa legal vigente para garantizar 

ambientes educativos seguros y saludables, así como una herramienta fundamental para la 

reducción de accidentes, enfermedades y sucesos peligrosos dentro del centro escolar. 

2. La identificación y evaluación de riesgos permitió determinar la presencia de riesgos altos 

en diversas áreas del centro escolar, especialmente relacionados con factores ergonómicos, 

iluminación, ventilación y riesgos eléctricos. 

3. Se identificaron deficiencias en la implementación de la señalización de seguridad, lo que 

limita su efectividad en la prevención de accidentes y sucesos peligrosos. 

4. Se evidencia la necesidad de ejecutar el programa de salud integral de manera continua y 

planificada, a fin de asegurar su impacto positivo y consolidar una cultura de autocuidado, 

respeto y prevención dentro del entorno escolar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 
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6.0 RECOMENDACIONES 

 

 

1. Implementar de manera progresiva y sostenida el Programa de Gestión de Prevención de 

Riesgos Ocupacionales propuesto, asignando los recursos humanos, materiales y 

financieros necesarios para asegurar su correcta ejecución y seguimiento. 

2. Es fundamental realizar evaluaciones periódicas del programa, con el fin de verificar su 

eficacia, identificar debilidades y actualizar las medidas preventivas según los cambios en 

la infraestructura, las actividades escolares y la normativa vigente. 

3. Fortalecer los procesos de capacitación continúa dirigidos al personal docente, 

administrativo y estudiantes, abordando temas relacionados con prevención de riesgos, 

primeros auxilios, manejo de emergencias, uso adecuado de equipos de protección personal 

y promoción de la salud integral. 

4. Mantener actualizados los registros de accidentes escolares, enfermedades laborales y 

sucesos peligrosos, asegurando su análisis oportuno para la toma de decisiones y la 

implementación de acciones correctivas que permitan prevenir la repetición de eventos 

similares. 

5. Es conveniente reforzar el funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, 

promoviendo su participación activa en las actividades de supervisión, inspección, 

capacitación y divulgación de la cultura preventiva dentro del centro escolar. 

6. Se sugiere al comité de salud y seguridad ocupacional ejecutar simulacros periódicos de 

evacuación y atención de emergencias, evaluando el desempeño de las brigadas y de la 

comunidad educativa, con el propósito de mejorar la coordinación, el tiempo de respuesta 

y la aplicación de los procedimientos establecidos en el Plan de Emergencia y Evacuación. 

7. Es necesario que se haga una evaluación de toda la infraestructura del centro escolar, a fin 

de reducir los peligros existentes dentro de la institución 

8. Capacitar constantemente al personal de cocina y chalet sobre la correcta higiene al 

momento de manipular alimentos, así como mejorar las condiciones de infraestructura en 

cocina y chalet. 
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